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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3772	 Resolución del Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la 
que se rectifica el error material advertido en la Resolución 
del mismo órgano de fecha de 11 de julio de 2024 (BORM n.º 
164, de 16/07/2024) por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno por el que se nombra Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

Una vez observado error material en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha de 11 de julio de 2024, de nombramiento del Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, se ha procedido a su corrección en fecha 
18 de julio de 2024 en los siguientes términos:

“…A propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, el Consejo de Gobierno acuerda nombrar Rector 
Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena a D. Mathieu Kessler Neyer.”

Con el fin de dar publicidad a la citada corrección, 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la corrección del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 11 de julio de 2024 por el que se nombra al Rector 
Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena, que se adjunta como anexo.

En Murcia, 18 de julio de 2024.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.

ANEXO

Corrección del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de julio de 2024, sobre 
nombramiento de Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena

Único.- Nombrar al Sr. D. Mathieu Kessler Neyer como Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno 

3773	 Decreto n.º 118/2024, de 11 de julio, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de subvención a otorgar por 
concesión directa a “beneficiarios de líneas de préstamos con 
tipo de interés preferente y bonificado, previstos en el Convenio 
entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y 
el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia para 
la instrumentación de una línea de préstamos de interés a tipo 
preferente y bonificado a favor de titulares de explotaciones 
agrícolas de secano y de explotaciones de ovino y caprino, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, 
suscrito con fecha 11 de mayo de 2023.

Teniendo en cuenta que, tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional,

El 3 de diciembre de 2021 el ICREF, la Unión de Empresarios Murcianos, 
Sociedad de Garantía Recíproca (AVALAM), y las Entidades Colaboradoras Banco 
de Sabadell S.A., Caixabank S.A., Caja Rural Central Sociedad Cooperativa 
de Crédito, Caja Rural Regional San Agustín Fuente Álamo Murcia Sociedad 
Cooperativa de Crédito, Cajamar Caja Rural Sociedad Cooperativa de Crédito 
y Abanca Corporación Bancaria S.A. suscribieron un Convenio de Financiación 
denominado Línea ICREF +AGRO (en adelante el Convenio Línea ICREF +AGRO) 
cuyo objeto es definir las características de las operaciones financieras que 
las Entidades Colaboradoras pueden conceder a través de la colaboración del 
ICREF y de la sociedad de garantía recíproca AVALAM, para financiar, mediante 
el otorgamiento de préstamos, proyectos de inversión y necesidades de capital 
circulante a autónomos y empresas del sector agrario y agroalimentario, 
independientemente de su forma jurídica y tamaño, que cumplan las 
características exigidas en el Convenio, así como las condiciones de la financiación 
y los procedimientos que regulan la relación entre las partes del mismo. El 30 de 
marzo de 2023 las partes de dicho Convenio suscribieron una adenda de acuerdo 
con la cual modifican determinados aspectos de las condiciones económicas de la 
colaboración entre las partes y de las características de los contratos subsidiarios. 

El convenio de 11 de mayo de 2023, tiene como finalidad atender la 
situación de extrema sequía que venía afectando de manera grave a la viabilidad 
económica y a la propia supervivencia de muchas explotaciones agrícolas y 
ganaderas, especialmente de secano. Las consecuencias sobre los cultivos y sobre 
el ganado han sido completamente dramáticas, llevando a una situación límite 
a muchos productores que, además, vienen soportando desde 2022 un fuerte 
incremento de los costes de producción y la inestabilidad de los mercados. Desde 
el Gobierno Regional, conscientes de esta situación, se consideró conveniente 
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establecer una línea de préstamos preferentes y bonificados, para ayudar a los 
agricultores y ganaderos afectados a obtener la liquidez necesaria, con el fin de 
permitir una garantía de sus ingresos mínimos. De acuerdo con lo anterior, las 
partes suscribieron el citado convenio.

El convenio en su cláusula octava establece las obligaciones y compromisos 
económicos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y en 
concreto en el apartado 2 de la misma se establece que con posterioridad a 
la firma del convenio, se establecerá un procedimiento para la concesión de la 
bonificación, de acuerdo con la normativa en materia de subvenciones, por los 
importes establecidos en la Cláusula SEXTA del convenio. 

Dicha bonificación se realizará mediante la concesión de las correspondientes 
subvenciones, previa disponibilidad de la información necesaria que será facilitada 
por el ICREF, conforme al apartado 4 de la cláusula SÉPTIMA, que establece la 
obligación de proporcionar a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca los datos relativos a la línea de préstamos con tipo de interés preferente y 
bonificado, y el importe de las Bonificaciones correspondientes, en concreto: 

- Antes del 15 de febrero de 2024: nombre, NIF, referencia préstamo entidad 
financiera, referencia de préstamo ICREF, importe nominal inicial, y el importe de 
la bonificación correspondiente al 0,50% de la comisión de estudio de AVALAM 
y a 3,5 puntos porcentuales de interés del primer año del préstamo, todo ello 
calculado sobre el importe inicial del préstamo con un máximo de 40.000,00 €. 

- Antes del 15 de febrero de cada año (incluido 2024): nombre, NIF, 
referencia préstamo entidad financiera, referencia de préstamo ICREF, importe 
nominal inicial, saldo vivo al cumplir anualidad según los cuadros de amortización 
disponibles en el ICREF al 31 de diciembre del año anterior, e importe de la 
bonificación correspondiente a 3 puntos porcentuales calculados sobre dicho 
saldo vivo. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Consejera de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión celebrada el día 11 de julio de 2024, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión y de la no procedencia de su convocatoria pública.

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de subvención a los beneficiarios de los préstamos bonificados 
previstos en el convenio entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca y el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia por una línea 
de préstamos de interés a tipo preferente y bonificado a favor de titulares de 
explotaciones agrícolas de secano y de explotaciones de ovino y caprino, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El interés público de esta subvención reside en la necesidad de dotar 
de capital circulante a los titulares de explotaciones agrícolas a quienes se haya 
concedido préstamos  con tipo de interés preferente y bonificado al amparo de la 
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Línea ICREF +AGRO, como medida para garantizar la viabilidad económica, social 
y medioambiental de dichas explotaciones, sin que resulte necesaria por tanto la 
convocatoria pública, al ser potenciales beneficiarios de la bonificación todos los 
titulares de dichos préstamos. Es por ello que resulta oportuna la concesión de 
esta ayuda de forma directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 2. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables se corresponderán con la bonificación de 
los préstamos concedidos en el marco del convenio y por tanto en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia y con la vigencia establecida en el mismo.

Las características de la bonificación se establecen en la cláusula sexta del 
convenio:

“La Bonificación de los préstamos, otorgada por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, se hará efectiva por el importe a continuación 
relacionado: 

1) Durante el primer año, la cuantía de la bonificación será el equivalente 
a la comisión de estudio de aval cobrada por AVALAM y a tres puntos y medio 
porcentuales de los intereses, todo ello calculado sobre el máximo de 40.000 
euros, con independencia del importe total del Préstamo Bonificado

2) En cada anualidad del préstamo: el importe equivalente a tres puntos 
porcentuales de intereses calculados sobre el saldo vivo del importe bonificado 
del préstamo hasta un máximo de 40.000 euros

Conociendo que los Préstamos Bonificados, en base al convenio, son todos 
aquellos préstamos que se concedan al amparo de la Línea ICREF +AGRO y que 
cumplan las siguientes características: 

a) Que el Beneficiario Final sea solicitante de ayudas de la Política Agrícola 
Común (PAC) en la Campaña 2022 y titular de una explotación agrícola o 
ganadera de ovino y caprino que cumpla, al menos, uno de los siguientes 
requisitos: 

- Tener declaradas al menos 5 hectáreas de superficie de secano de los 
siguientes cultivos: cereales, olivar y viñedo. 

- Tener declaradas al menos 10 hectáreas de frutos secos. 

- Haber declarado un censo mínimo de 60 UGM de ganado ovino y/o caprino.

b) Que el importe del préstamo solicitado se halle entre los cuarenta mil 
euros (40.000 €) y los ciento cincuenta mil euros (150.000 €). 

c) Que el préstamo haya sido aprobado por AVALAM y la Entidad Financiera 
de acuerdo con su procedimiento interno, uso bancario, finalidad y condiciones de 
la Línea ICREF +AGRO.

En cuanto a las condiciones financieras de los préstamos, los Préstamos 
Bonificados constituirán una sublínea incluida en la Línea ICREF +AGRO, 
denominada Sublínea Sequía, y sus condiciones financieras serán las siguientes: 

- Cuantía total de la sublínea: cinco millones de euros (5.000.000 €). 

- Importe mínimo del préstamo por Beneficiario Final: cuarenta mil euros 
(40.000 €). 
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- Importe máximo del préstamo por Beneficiario Final: ciento cincuenta mil 
euros (150.000 €). 

- Importe bonificado del préstamo: cuarenta mil euros (40.000 €). 

- Plazo: mínimo tres años y máximo cinco años; con posibilidad de carencia 
de hasta un año. 

- Fecha de formalización del préstamo: antes del 31 de diciembre de 2023. 

- Comisión de apertura: 0%. 

- Tipo de interés: Euribor año + 1,5%. - Avalados al 100% por AVALAM. 

- Comisión de estudio de AVALAM: 0,5%. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1.- El convenio establece que el procedimiento para que los interesados 
puedan obtener la Bonificación será el siguiente: 

1) Los beneficiarios finales dispondrán de un documento proporcionado por la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, que acredite el cumplimiento 
de los requisitos establecidos conforme a lo dispuesto en la letra a) de la cláusula 
CUARTA del presente Convenio. 

2) El citado DOCUMENTO permitirá al interesado acudir a una de las 
Entidades Colaboradoras o AVALAM para solicitar un préstamo de la Línea ICREF 
+AGRO, Sublínea Sequía. 

3) Las Entidades Financieras y AVALAM realizarán el correspondiente análisis 
de acuerdo con su procedimiento interno, uso bancario, finalidad y condiciones de 
la Línea, para en su caso, aprobar la operación de préstamo, con el visto bueno 
del ICREF. 

4) El ICREF remitirá a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
la información relativa a todos los préstamos acogidos a la Sublínea Sequía, 
formalizados antes del 31 de diciembre de 2023. 

5) La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca arbitrará el 
correspondiente procedimiento para la concesión de la Bonificación, de acuerdo 
con la normativa en materia de subvenciones.

2.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa con carácter plurianual de la misma en 
aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

3.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de 
Política Agraria Común a través de la Subdirección General de Ayudas Directas.

4.- Dicha bonificación se realizará por la concesión de las correspondientes 
subvenciones mediante Orden de Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, en la que se especificará que los compromisos y condiciones aplicables 
serán los previstos en este Decreto y en la restante normativa aplicable en 
materia de subvenciones.

Artículo 4. Beneficiarios.

1.- Serán beneficiarios de esta subvención los titulares de explotaciones que 
figuran en el Anexo I.
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2.- El beneficiario deberá reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el 
modo previsto en la citada ley, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
aprueba su reglamento.

3.- Asimismo, el beneficiario deberá asumir el compromiso de cumplimiento 
del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, el beneficiario de la ayuda deberá 
firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, incluido como anexo II del presente.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y las previstas en el artículo 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a las subvenciones públicas.

Artículo 6. Cuantía y duración de la subvención.

La ayuda directa se concede a los beneficiarios para las anualidades 
2024, 2025, 2026 y 2027, por los importes establecidos en el Anexo I, que se 
corresponde con los gastos subvencionables indicados en el artículo 2 de este 
Decreto, conforme a la información proporcionada por el ICREF en cumplimiento 
del punto 4 de la cláusula novena del convenio.

Artículo 7. Pago de la ayuda.

1.- El pago de la subvención se realizará en cada anualidad, conforme a 
la información proporcionada por el ICREF en cumplimiento del punto 4 de la 
cláusula novena del convenio.

2.- La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General 
de la PAC, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias en 
orden a la gestión presupuestaria y pago.

3.- El abono se tramitará tras la concesión de la subvención y la aprobación 
del gasto mediante Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca.

Artículo 8. Ejecución y régimen de justificación.

1.- La ejecución comprenderá la duración del préstamo.

2.- La justificación se corresponde con la información proporcionada por el 
ICREF en cumplimiento del punto 4 de la cláusula novena del convenio

Artículo 9. Reintegro de la subvención.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 30 en cuanto a la retención 
de pagos.
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2.- En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, al beneficiario, además del reintegro de la cantidad otorgada, le será 
exigible el interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la 
fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, de conformidad 
con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 10. Régimen Jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su normativa de desarrollo, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia; así como por lo establecido 
en las restantes normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación y, 
en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 11.- Régimen sancionador.

Los benef ic iar ios de la subvención quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. El presente decreto surtirá 
efectos desde la fecha de su aprobación sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Sara Rubira 
Martínez.
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ANEXO I 

 

 
 

 
NIF 

 
 

 
NOMBRE 

 
 

FECHA 
FIRMA 

 
 

 
PTMO.REF.BANCO 

 
 

 
PTMO.REF.ICREF 

 
 

NOMINAL 
INICIAL 

 
NOMINAL 
INICIAL 

BONIFICADO 

BONIFICACION 
2024 
CONSEJ.AGRIC 
 

BONIFICACION 
2025 
CONSEJ.AGRIC 

BONIFICACION 
2026 
CONSEJ.AGRIC 

BONIFICACION 2027 
CONSEJ.AGRIC 

***2456**  CATALINA LEGAZ TORRES  30/06/2023  962032291002456  I.IA.0014.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  600,00 € 300,00 € 300,00 €  300,00 €
****0651*  DIEGO ANTONIO PEREZ 

MORENO 
06/07/2023  962032294157529  I.IA.0015.2023  90.000,00 €  40.000,00 € 

1.080,00 € 540,00 € 540,00 €  540,00 €
**5519***  CAPRISELEC S.L.  04/08/2023  30050051512805944358  I.IA.0020.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  520,14 € 267,26 € 267,26 €  267,26 €
*7357****  LENCINA GUARDIOLA S.L.  13/11/2023  30580433471649230434  I.IA.0023.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  755,76 € 516,36 € 516,36 €  516,36 €
****0313*  ANGEL VICENTE BUITRAGO  10/11/2023  962032334418073  I.IA.0026.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
***3560**  MIGUEL BONILLA LOZANO  17/11/2023  30580433411649230458  I.IA.0027.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  755,73 € 516,33 € 516,33 €  516,33 €

**0440*** 
CARNICAS LA MOLINETA 
AGROPECUARIA 
S.L. 

21/11/2023  30185741052092729652  I.IA.0028.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

632,45 € 324,78 € 324,78 €  324,78 €

***1837** 
ALFONSO BALDUINO CHICO 
DE GUZMAN 
ESCRIVA DE ROMANI 

13/11/2023  962032334914941  I.IA.0029.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
***3018**  YANNIEK MARIJN 

SHOONHOVEN 
13/11/2023  962032334917748  I.IA.0030.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
**8535***  PASCUAL SORIANO GARCIA  29/12/2023  30580433401649230441  I.IA.0031.2023  60.000,00 €  40.000,00 €  1.134,51 € 775,44 € 775,44 €  775,44 €
***1110**  VICENTE MUÑOZ SOTO  11/12/2023  962032344268106  I.IA.0032.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
**5241***  JOSE MARTINEZ DEL TORO  21/12/2023  962032347915574  I.IA.0033.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
***3258**  EL JUNQUERO S.A.  21/12/2023  962032351471259  I.IA.0034.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
*****407C  CRISTOBAL FERNANDEZ 

ORCAJADA 
22/12/2023  962032351485323  I.IA.0035.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
*4791****  JOSE ANTONIO FERNANDEZ 

ORCAJADA 
22/12/2023  962032351362696  I.IA.0036.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
****1915*  ANTONIO MARIN HEREDIA  28/12/2023  962032351430785  I.IA.0037.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
*****5489  CASA GILAR S.L.  28/12/2023  30580433491649230601  I.IA.0038.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  755,77 € 516,37 € 516,37 €  516,37 €
***3514**  ANTONIO MARTINEZ MARIN  28/12/2023  962032351484425  I.IA.0040.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
*2928****  JESUS MARIA HERNANDEZ 

EGEA 
28/12/2023  30185740612093618458  I.IA.0041.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

629,99 € 322,87 € 322,87 €  322,87 €
*****380E  RAQUEL LOPEZ LOZANO  27/12/2023  962032352926643  I.IA.0042.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
**4340***  MARIA ISABEL MARTINEZ 

PEREZ 
28/12/2023  962032353204465  I.IA.0043.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
***9965**  JESUS ANTONIO  CANDEL 

GARCIA 
28/12/2023  962032353975119  I.IA.0044.2023  70.000,00 €  40.000,00 € 

840,00 € 420,00 € 420,00 €  420,00 €
**5699***  ANTONIO LOPEZ MARIN  28/12/2023  962032353964088  I.IA.0045.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
***4430**  FERNANDO DEL BAÑO 

BOLUDA 
28/12/2023  962032353980523  I.IA.0048.2023  40.000,00 €  40.000,00 € 

480,00 € 240,00 € 240,00 €  240,00 €
****6177*  ISMAEL GALVEZ LOPEZ  29/12/2023  30580214781649235124  I.IA.0049.2023  40.000,00 €  40.000,00 €  516,37 € 264,66 € 264,66 €  264,66 €

 TOTALES  1.100.000,00 €  1.000.000,00 €  66.209,24 € 
 

20.891,53 € 
 

14.940,72 
€ 

 

8.124,07 € 
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ANEXO II 
 

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

 
 

D.              , con DNI nº           como beneficiario de la línea de préstamos de interés a tipo preferente y bonificado, DECLARA: 
 

Que asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 
2021. 

 

 

 

NPE: A-200724-3773



Página 21878Número 168	 Sábado, 20 de julio de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3774	 Decreto n.º 117/2024, de 11 de julio, por el que se acepta la 
mutación demanial con transferencia de titularidad de una 
parcela propiedad del Ayuntamiento de Murcia a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la 
ampliación del Centro de Salud de Santa María de Gracia.

El Ayuntamiento de Murcia es titular en pleno dominio de un solar de 847,79 
m2, sito en el barrio de Santa María de Gracia del municipio de Murcia, con la 
calificación jurídica de bien demanial de servicio público, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Murcia 8 como finca número 18.416, y referencia catastral 
3572001XH6037S0001AQ.

En sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 18 de 
diciembre de 2023 se aprobó por unanimidad acordar la mutación demanial con 
transferencia de titularidad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia del citado inmueble con destino a la ampliación del Centro de Salud de 
Santa María de Gracia.

El Acuerdo se considera aprobado definitivamente al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de un mes desde la publicación del Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 29, de fecha 5 de febrero de 2024, 
conforme consta en certificado municipal remitido a la Dirección General de 
Patrimonio.

Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General de Patrimonio, 
de fecha 28 de mayo de 2024, el valor del inmueble asciende a 1.417.504,88 €.

Vistos el apartado cuarto de la disposición adicional cuarta de la Ley 3/1992, 
de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y la disposición adicional décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de 
medidas fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia.

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General de 
Patrimonio, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 11 de 
julio de 2024,

Dispongo:

Primero: Aceptar la mutación demanial con transferencia de titularidad 
acordada por el Ayuntamiento de Murcia a favor de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia del siguiente inmueble: 

“RESTO DE SOLAR DE EQUIPAMIENTO Nº 2, situado en la Unidad de 
Actuación 2.ª del Estudio de Detalle Ciudad nº 3, con una superficie de 847,79 
m2. Linda: a Norte, Paseo Ramón Gaya; a Sur y Oeste, calle Miguel de Unamuno; 
y a Este, Centro de Salud de Santa María de Gracia.” 

Referencia catastral: 3572001XH6037S0001AQ.
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Registro de la Propiedad de Murcia 8. Finca 18.416 Sección 6.ª Código Registral 
Único: 30031000332830. Inscripción: 5 Tomo: 3197 Libro: 372 Folio: 12.

Segundo: El inmueble se afecta al servicio público sanitario quedando 
adscrito a la Consejería de Salud para la ejecución de la obra de ampliación del 
Centro de Salud de Santa María de Gracia del término municipal de Murcia, sin 
perjuicio de su posterior adscripción al Servicio Murciano de Salud cuando el bien 
pase a fase asistencial.

Si no fuere destinado a dicho uso o dejare de hacerse posteriormente, 
revertirá a la administración transmitente, integrándose en su patrimonio con 
todas sus pertenencias y accesiones.

Los gastos de urbanización derivados de la condición de solar del inmueble 
correrán a cargo del Ayuntamiento, debiendo éste en todo caso dotar a la parcela 
de los accesos de los que pudiera carecer y eliminar cualquier obstáculo que 
impida la realización de las obras.

Tercero: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto: Facultar al titular de la Dirección General de Patrimonio para 
la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del 
presente Decreto, y en particular, para la suscripción de la correspondiente Acta 
de entrega que refleje las circunstancias de la mutación demanial.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3775	 Decreto n.º 109/2024, de 11 de julio, por el que se autoriza la 
implantación de un nuevo título universitario oficial para el curso 
2024-2025 en la Universidad de Murcia, y el inicio del proceso 
de extinción de otros títulos de las Universidades de Murcia y 
Católica de San Antonio de Murcia. 

La implantación de una enseñanza universitaria oficial exige, tras la 
tramitación del oportuno expediente, su autorización por la Comunidad 
Autónoma, así lo exige el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario (LOSU), el artículo 26 del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, el artículo 
17 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
(LURM), y el artículo 8 y 13 del Decreto nº 203/2009, de 26 de junio, por el 
que se regula la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias 
oficiales establecidas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (actual RD 
822/2021). 

De acuerdo con la normativa regional, artículo 17 de la LURM y los artículos 
8.1 y 16.2 del Decreto n.º 203/2009, la autorización de la implantación de 
una enseñanza universitaria oficial, así como la supresión de enseñanzas 
ya existentes, le corresponde al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
mediante Decreto.

La Universidad de Murcia ha solicitado a la Comunidad Autónoma autorización 
para la implantación para el curso 2024-2025 del Máster Universitario en Trabajo 
Social en el Ámbito Sanitario por la Universidad de Alicante; la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Girona; la Universidad de Lleida; la Universidad 
de Murcia; la Universidad Rovira i Virgili; la Universitat de les Illes Balears y la 
Universitat de València (Estudi General) (cód. RUCT: 3500062).

La Universidad de Murcia ha solicita también la extinción del título de 
Máster universitario en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional de la 
Universidad de Murcia (código RUCT 4312090).

Por su parte la Universidad Católica San Antonio de Murcia ha solicitado 
la extinción de los títulos universitarios oficiales de Graduado o Graduada en 
Gastronomía por la Universidad Católica San Antonio de Murcia, de 180 ECTS, 
con código RUCT 2503529, y de Graduado o Graduada en Derecho Canónico por 
la Universidad Católica San Antonio de Murcia, con código RUCT 2504244.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, conforme al artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de reorganización de la Administración Regional, modificado por el 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al que corresponden la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
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Gobierno, entre otras, en materia de universidades, competencias que ejerce a 
través de la Dirección General de Universidades e Investigación, de acuerdo con 
el art. 8 del Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor. 

La Dirección General Universidades e Investigación, acorde con las 
competencias que tiene atribuidas, ha instruido y conformado los expedientes 
de autorización de la de implantación y de inicio del proceso de extinción de 
los citados títulos universitarios oficiales, de acuerdo con la normativa citada, 
constando en los expedientes toda la documentación exigible, entre otra, 
el Certificado del informe favorable de la Comisión Académica del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia, de 25 de junio de 2024, y siendo toda 
ella conforme.

En consecuencia, visto cuanto antecede, a propuesta del Consejero de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 16 2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 11 de julio de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Implantación de un nuevo título universitario oficial en la 
Universidad de Murcia.

Mediante el presente decreto se autoriza la implantación en la Universidad 
de Murcia, a partir del curso 2024-2025, del título universitario oficial de Máster 
Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario por la Universidad de 
Alicante; la Universidad de Barcelona; la Universidad de Girona; la Universidad 
de Lleida; la Universidad de Murcia; la Universidad Rovira i Virgili; la Universitat 
de les Illes Balears y la Universitat de València (Estudi General) (cód. RUCT: 
3500062).

Artículo 2. Extinción de varios títulos universitarios oficiales.

Mediante el presente decreto se autoriza el inicio del proceso de extinción de 
los siguientes títulos universitarios oficiales:

•	 Máster universitario en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional 
por la Universidad de Murcia (cód. RUCT 4312090). Este Master no se ofertará 
para estudiantes de nuevo ingreso a partir del curso académico 2024/25.

•	 Graduado o Graduada en Gastronomía por la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (cód. RUCT 2503529). Este Master no se oferta a estudiantes 
de nuevo ingreso desde el curso académico 2022/23.

•	 Graduado o Graduada en Derecho Canónico por la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia (cód. RUCT 2504244). El título se extingue porque no 
se ha implantado ni se ha iniciado la docencia en los dos cursos académicos 
posteriores a la publicación en el BORM nº 159, de 13 de julio de 2021, del 
Decreto n. º 129/2021, de 1 de julio, por el que fue autorizado.

Artículo 3. Garantía de finalización de los estudios de los títulos a 
extinguir.

1. La Universidad de Murcia, para garantizar los derechos académicos 
de los estudiantes que se encuentren cursando el Máster universitario en 
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Desarrollo Económico y Cooperación Internacional por la Universidad de Murcia 
se compromete durante los cursos académicos 2024/2025 y 2025/2026, a 
tener abierta la matrícula, el proceso de tutorización y convocar los exámenes 
pertinentes para los estudiantes con asignaturas pendientes que lo requieran. 

2. La Universidad Católica San Antonio de Murcia garantiza los derechos 
académicos de los estudiantes que se encuentren cursando los estudios de 
Graduado o Graduada en Gastronomía por la Universidad Católica San Antonio 
de Murcia de 180 créditos ETCS, sustituido por el título de Graduado o Graduada 
en Gastronomía por la Universidad Católica San Antonio de 240 créditos ECTS, 
habilita un periodo transitorio de dos cursos académicos a partir del curso 
2022/2023, último curso de ingreso, para la finalización de los estudios en curso 
durante los cuales, si bien no se impartirá docencia, habrá tutorías de apoyo y 
los alumnos dispondrán de dos convocatorias de evaluación por curso académico 
para superar las materias no finalizadas.

Disposición adicional primera. Comunicación al Ministerio de la 
autorización de la implantación y extinción de títulos universitarios 
oficiales y registro.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 del Decreto 
n. º 203/2009, de 26 de junio, por la Consejería competente en materia 
de universidades se comunicará al Ministerio competente en materia de 
universidades la autorización de la implantación del título autorizado mediante 
este decreto, con el objeto de que por el Gobierno se establezca el carácter oficial 
del mismo y se proceda a su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos, tal y como establece el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario.

2. Asimismo, de la autorización para el inicio del proceso de extinción de los 
títulos universitarios oficiales citados en los artículos 4 y 5 de este Decreto se 
dará cuenta al citado Ministerio y al Consejo de Universidades, para su anotación 
en el citado Registro.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, por sustitución, el Consejero de Economía, Hacienda y Empresa (Decreto 
del Presidente n.º 43/2023, de 21 de septiembre, BORM n.º 220 de 22 de 
septiembre, Suplemento n.º 13), Luis Alberto Marín González. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3776	 Decreto n.º 108/2024, de 11 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención al UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D. 
para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de su 
participación en la Basketball Champions League.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento.

Por lo anteriormente indicado, se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición 
de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que 
supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen un gran impacto en el deporte 
base, al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
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y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, 
el baloncesto en su modalidad masculina, goza de una elevada popularidad y 
tradición en la Región de Murcia, que se viene incrementando progresivamente 
debido a los buenos resultados obtenidos a nivel nacional por nuestros clubes 
deportivos.

Se ha de hacer mención expresa al UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D. que 
está participando en la Liga Endesa A.C.B., competición de la máxima categoría 
nacional y en la Basketball Champions League, competición de baloncesto 
masculino de gran relevancia a nivel internacional.

La participación del UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D., en la Basketball 
Champions League conlleva una serie de gastos de desplazamiento, alojamiento, 
material deportivo y gastos de organización de la competición que constan en 
la memoria económica aportada por el UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D., 
que son imposibles de sufragar por el Club sin el apoyo económico de las 
administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 14 de febrero 
de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla 
la línea de subvención: “Promoción de equipos deportivos y deportistas de 
la Región de Murcia de máxima categoría nacional”, en la que se incluye la 
subvención de referencia. Dado que la participación en el evento deportivo de 
referencia, considerado de máxima relevancia internacional, contribuye en gran 
medida al fomento y desarrollo del baloncesto regional, el apoyo que presta la 
administración regional colaborando económicamente en los gastos ocasionados 
por su participación contribuye al fomento del desarrollo de equipos y deportistas 
que compiten en las máximas categorías nacionales, establecido como objetivo 
en la línea de subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar al UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D. en los gastos 
de conlleva su participación en la Basketball Champions League durante la 
temporada 2023/2024, como instrumento idóneo para la consecución del objetivo 
último que es el fomento de la actividad deportiva en el ámbito de nuestra 
Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con el UCAM Murcia Club Baloncesto 
S.A.D. en los gastos ocasionados con motivo de su participación en la Basketball 
Champions League durante la temporada 2023/2024, mediante la concesión 
directa de una subvención de doscientos mil euros (200.000,00 €), que se 
instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, mediante un Decreto de concesión directa.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 11 de julio de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D. 
para colaborar en los gastos de desplazamiento, alojamiento, material deportivo 
y gastos de organización de la competición, ocasionados con motivo de su 
participación en la Basketball Champions League, de conformidad con la memoria 
económica aportada por el UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D., con el fin de 
fomentar el deporte y la actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este Decreto, 
el UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el UCAM Murcia Club 
Baloncesto S.A.D., es el único club de la Región de Murcia que dispone de los 
derechos deportivos y los medios humanos, materiales y organizativos que se 
requieren para la participación en la Basketball Champions League, competición 
de gran relevancia internacional, durante la temporada 2023/2024.

Además el UCAM Murcia Club Baloncesto S.A.D., dedicará parte de sus 
recursos a la participación en la Basketball Champions League durante la 
temporada 2023/2024, que es una competición de baloncesto masculino de gran 
relevancia a nivel internacional y, dada su repercusión mediática, es evidente 
que su participación en la misma, es de interés público y social para todos los 
ciudadanos de la Región de Murcia.
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Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, habida cuenta 
de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como actividad 
ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento crucial en el 
desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como 
elemento que contribuye al establecimiento de relaciones plenas del individuo 
con el grupo y de los grupos entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se presumirá que la consulta por la Administración u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores, es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
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concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada se 
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de doscientos mil euros (200.000,00 €), y se abonarán con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2024.

El pago de la subvención deberá proceder a la justificación de la actividad 
objeto de subvención con anterioridad a la concesión y pago de la misma, tal y 
como dispone el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Régimen de Justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde el 
1 de septiembre de 2023 y el 31 de agosto de 2024. 

2. La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos deberá realizarse en el plazo de 3 meses contados a partir de la 
publicación del presente Decreto en el B.O.R.M. y se ajustará, en todo caso, a 
lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación, mediante la presentación de 
una cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y 
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

f) Certificación visada por la Presidenta del Club, en la que se haga constar 
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 de 
septiembre de 2023 y el 31 de agosto de 2024. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación así como y por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.
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Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3777	 Decreto n.º 111/2024, de 11 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención al Club Universidad Católica San Antonio 
para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
participación de su equipo, UCAM Tenis de Mesa Cartagena 
en la Liga Iberdrola Superdivisión Femenina durante la 
temporada 2024/2025.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento.

Por lo anteriormente indicado, se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición 
de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que 
supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen un gran impacto en el deporte 
base, al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
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Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, el tenis 
de mesa en su modalidad femenina, goza de una elevada popularidad y tradición 
en la Región de Murcia, que se viene incrementando progresivamente debido a 
los buenos resultados obtenidos a nivel nacional por nuestros clubes deportivos.

Se ha de hacer mención expresa al Club Universidad Católica San Antonio, 
entidad sin ánimo de lucro, cuyo equipo femenino, UCAM Tenis de Mesa Cartagena 
participará en la Liga Iberdrola Superdivisión Femenina, competición de tenis de 
mesa femenino más relevante a nivel nacional.

La participación del Club Universidad Católica San Antonio en la Liga 
Iberdrola Superdivisión Femenina conlleva una serie de gastos de personal y 
arbitrajes, que constan en la memoria económica aportada por dicha entidad 
deportiva, que son imposibles de sufragar por el Club sin el apoyo económico de 
las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 14 de febrero 
de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla la 
línea de subvención: “Promoción de equipos deportivos y deportistas de la Región 
de Murcia de máxima categoría nacional”, en la que se incluye la subvención de 
referencia. Dado que la participación del Club Universidad Católica San Antonio 
en la Liga Iberdrola Superdivisión Femenina en la temporada 2024/2025, a 
través de su equipo UCAM Tenis de Mesa Cartagena, contribuye en gran medida 
al fomento y desarrollo del tenis de mesa regional, el apoyo que presta la 
administración regional colaborando económicamente en los gastos ocasionados 
por su participación en dicho evento, garantiza el fomento y desarrollo de equipos 
y deportistas que compiten en las máximas categorías nacionales, establecido 
como objetivo en la línea de subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar al Club Universidad Católica San Antonio en los gastos 
de conlleva la participación de su equipo UCAM Tenis de Mesa Cartagena en la 
Liga Iberdrola Superdivisión Femenina durante la temporada 2024/2025, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de 
la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con el Club Universidad Católica 
San Antonio en los gastos ocasionados con motivo de la participación de su 
equipo UCAM Tenis de Mesa Cartagena en la Liga Iberdrola Superdivisión 
Femenina durante la temporada 2024/2025, mediante la concesión directa 
de una subvención de quince mil euros (15.000,00 €), que se instrumentará, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, mediante un Decreto de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 
de julio de 2024, de conformidad con lo previsto en los artículos 16.2.c) y 25.2.d) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 
32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Club Universidad Católica San 
Antonio para colaborar en los gastos de personal y arbitrajes, ocasionados con 
motivo de la participación de su equipo UCAM Tenis de Mesa Cartagena en la 
Liga Iberdrola Superdivisión Femenina durante la temporada 2024/2025, de 
conformidad con la memoria económica aportada por el Club Universidad Católica 
San Antonio, con el fin de fomentar el deporte y la actividad física, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Club Universidad Católica San Antonio.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que Club Universidad Católica San 
Antonio, dispone de los derechos deportivos y los medios humanos, materiales y 
organizativos que se requieren para la participación de su equipo UCAM Tenis de 
Mesa Cartagena en la Liga Iberdrola Superdivisión Femenina, competición de la 
máxima categoría nacional, durante la temporada 2024/2025.

Además el Club Universidad Católica San Antonio, dedicará parte de sus 
recursos a la participación de su equipo UCAM Tenis de Mesa Cartagena en la Liga 
Iberdrola Superdivisión Femenina durante la temporada 2024/2025, que es la 
competición de tenis de mesa femenino del más alto nivel que se celebra a nivel 
nacional y, dada su repercusión mediática, es evidente que su participación en la 

NPE: A-200724-3777



Página 21893Número 168	 Sábado, 20 de julio de 2024

misma, es de interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, habida cuenta 
de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como actividad 
ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento crucial en el 
desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como 
elemento que contribuye al establecimiento de relaciones plenas del individuo 
con el grupo y de los grupos entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se presumirá que la consulta por la Administración u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores, es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en concreto a las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada se 
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de quince mil euros (15.000,00 €), y se abonarán con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2024.

El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005.

Artículo 9.- Régimen de Justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde 
el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de julio de 2025. El plazo máximo para 
justificar la subvención será dentro de los tres meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del plazo de ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá 
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

2. La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación, 
mediante la presentación de una cuenta justificativa simplificada que contendrá 
la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y 
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del Club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por la Presidenta del Club, en la que se haga constar 
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 
de septiembre de 2023 y el 31 de julio de 2024. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
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resulte de aplicación así como y por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3778	 Decreto n.º 112/2024, de 11 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a los clubes Roldán Fútbol Sala y Club 
Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla para colaborar 
en los gastos ocasionados con motivo de la participación de 
los equipos S.T.V. Roldán Fútbol Sala y La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla en la Primera División Fútbol Sala Femenina 
durante la temporada 2024/2025.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento.

Por lo anteriormente indicado, se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición 
de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que 
supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen un gran impacto en el deporte 
base, al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
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adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, 
el fútbol sala en su modalidad femenina, goza de una elevada popularidad y 
tradición en la Región de Murcia, que se viene incrementando progresivamente 
debido a los buenos resultados obtenidos a nivel nacional por nuestros clubes 
deportivos.

Se ha de hacer mención expresa a los clubes Club Deportivo La Boca Te 
Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala, entidades sin ánimo de lucro que 
participarán a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. 
Roldán Fútbol Sala en la liga Primera División Fútbol Sala Femenina durante la 
temporada 2024/2025, competición de fútbol sala femenino más relevante a 
nivel nacional.

La participación de los clubes Club Deportivo La Boca Te Lia Futsal 
Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y S.T.V. Roldán en la liga Primera División Fútbol Sala Femenino 
durante la temporada 2024/2025 conllevará una serie de gastos de alojamiento, 
manutención y transporte, de personal, de organización y arbitrajes, que constan 
en la memoria económica aportada por los clubes Club Deportivo La Boca Te Lia 
Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala, que son imposibles de sufragar por los 
clubes sin el apoyo económico de las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones para 2024, aprobado por Orden de 14 
de febrero de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
contempla la línea de subvención “Promoción de equipos deportivos y deportistas 
de la Región de Murcia de máxima categoría nacional” en la que se incluyen 
estas ayudas. Dado que la participación de los clubes Club Deportivo La Boca 
Te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en la liga Primera División Fútbol 
Sala Femenino durante la temporada 2024/2025, contribuirán en gran medida al 
fomento y desarrollo del fútbol sala regional, el apoyo que presta la administración 
regional colaborando económicamente en los gastos que ocasionarán por la 
participación a través de sus equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. 
Roldán Fútbol Sala en dicha competición, garantiza el fomento y desarrollo 
de equipos y deportistas que compiten en las máximas categorías deportivas, 
establecido como objetivo en la línea de subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar a los clubes Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en los gastos que conllevarán la participación de 
los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. Roldán Fútbol Sala en la liga 
Primera División Fútbol Sala Femenino durante la temporada 2024/2025, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de 
la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con los clubes Club Deportivo La 
Boca Te Lia Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala en los gastos ocasionados 
con motivo de la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla 
y S.T.V. Roldán en la liga Primera División Fútbol Sala Femenino durante la 
temporada 2024/2025, mediante la concesión directa de una subvención de 
treinta y cinco mil euros (35.000,00 €) al Club Deportivo La Boca Te Lia Futsal 
Alcantarilla y otros treinta y cinco mil euros (35.000,00 €) al Club Roldán Fútbol 
Sala, que se instrumentarán, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, mediante un Decreto de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 11 de julio de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a los clubes Club Deportivo La Boca 
Te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán Fútbol Sala para colaborar en los gastos de 
alojamiento, manutención y transporte, de personal, de organización y arbitrajes, 
ocasionados con motivo de la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla y S.T.V. Roldán en la liga Primera División Fútbol Sala Femenino 
durante la temporada 2024/2025, de conformidad con la memoria económica 
aportada por dichos clubes, con el fin de fomentar el deporte y la actividad física, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Serán beneficiarios de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Club Roldán Fútbol 
Sala.
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Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que los equipos Club Deportivo La 
Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Club Roldán Fútbol Sala, disponen de los derechos 
deportivos y los medios humanos, materiales y organizativos que se requieren 
para la participación de los equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. 
Roldán Fútbol Sala en la Primera División Fútbol Sala Femenino, competición de 
la máxima categoría nacional, durante la temporada 2024/2025.

Además los clubes Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y Roldán 
Fútbol Sala, dedicarán parte de sus recursos a la participación a través de sus 
equipos La Boca Te Lía Futsal Alcantarilla y S.T.V. Roldán Fútbol Sala en la liga 
Primera División Fútbol Sala Femenino durante la temporada 2024/2025, que es 
la competición de fútbol sala femenino del más alto nivel que se celebra a nivel 
nacional y, dada su repercusión mediática, es evidente que su participación en la 
misma, es de interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, habida cuenta 
de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como actividad 
ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento crucial en el 
desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como 
elemento que contribuye al establecimiento de relaciones plenas del individuo 
con el grupo y de los grupos entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se presumirá que la consulta por la Administración u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores, es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.
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Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención estarán sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
y a las previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada se 
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

g) Inscribirse en la liga Primera División Fútbol Sala Femenino y participar en 
la competición durante la temporada 2024/2025.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda a los beneficiarios en virtud del 
presente Decreto es de treinta y cinco mil euros (35.000,00 €) al Club Deportivo 
La Boca te Lía Futsal Alcantarilla y otros treinta y cinco mil euros (35.000,00 €) al 
Club Roldán Fútbol Sala, y se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.

El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
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esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Las entidades beneficiarias está exenta de constituir garantía en aplicación 
del artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005.

Artículo 9.- Régimen de Justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde 
el 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de julio de 2025. El plazo máximo para 
justificar la subvención será dentro de los tres meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del plazo de ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá 
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación, 
mediante la presentación de una cuenta justificativa simplificada que contendrá 
la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y 
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del Club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por los Presidentes/as del Club, en la que se haga 
constar que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del 
Club y que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 
de septiembre de 2024 y el 31 de julio de 2025. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado
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No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

1. Las entidades beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las entidades beneficiarias de la subvención concedida estarán sometidos 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

2. Será causa de reintegro total de la subvención, por parte del beneficiario 
implicado, en el supuesto de que el Club Deportivo La Boca Te Lía Futsal 
Alcantarilla o Roldán Futbol Sala, no participen en la liga Primera División Fútbol 
Sala Femenino durante la temporada 2024/2025.

Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación así como y por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernándo López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3779	 Decreto n.º 113/2024, de 11 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de la Unión, para la redacción 
del Plan Especial del BIC sitio histórico de la Sierra Minera de 
Cartagena y La Unión.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. 

El Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional atribuye, en su artículo 9, a la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras 
materias, en cultura.

La Sierra Minera de Cartagena-La Unión, tradicionalmente llamado Distrito 
Minero de Cartagena, es una cordillera litoral que se extiende en dirección 
aproximada E-W, desde la Bahía de Cartagena hasta Cabo de Palos. 

Los principales núcleos poblacionales, siempre asociados a la actividad 
minera, se encuentran en la vertiente norte de la Sierra: La Unión, El Llano del 
Beal, El Beal, El Estrecho de San Ginés y Roche. En la vertiente sur se localizan 
las pedanías de Portmán y Alumbres. 

Se trata de un territorio cuya particular evolución geológica, durante millones 
de años, permite explicar la diversidad y riqueza de los yacimientos minerales 
existentes que han sido objeto de explotación desde épocas prerromanas hasta 
finales del siglo XX.

Desde el punto de vista del régimen de protección, la Sierra Minera de 
Cartagena y La Unión fue declarada bien de interés cultural (BIC), con la categoría 
de Sitio Histórico, por Decreto n.º 280/2015, de 7 de octubre, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 10 de 
octubre de 2015), delimitando un total de 7 sectores que afectan a los términos 
municipales de Cartagena y La Unión.
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Su declaración como BIC, en el marco de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, supuso el 
reconocimiento de todos y cada uno de los valores patrimoniales que concurren 
en la Sierra Minera. Esta protección jurídica es el paso imprescindible para 
conseguir su gestión efectiva, conservación y puesta en valor, con la participación 
y colaboración de todos los agentes implicados: administraciones, propietarios y 
ciudadanía.

Por consiguiente es necesaria la redacción de un Plan Especial de Protección 
del BIC que establezca las medidas de protección, los usos compatibles e 
incompatibles y sus modelos de gestión y financiación, en orden a mantener 
la estructura espacial del conjunto, sus características ambientales y silueta 
paisajística con la finalidad de contribuir a la mejora y conservación del espacio 
patrimonial y a su revitalización física, económica y social y de los núcleos 
poblacionales que lo integran.

El Ayuntamiento de La Unión, único ayuntamiento que ha solicitado, ha 
presentado solicitud de subvención, acompañada de escrito de conformidad 
del Ayuntamiento de Cartagena mediante acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local1, para la redacción del mencionado Plan Especial de protección, 
así como una memoria de necesidad en la que se describe el contenido y la 
metodología a seguir con un plazo de ejecución de 12 meses y un presupuesto 
que asciende a 100.000,00 euros (CIEN MIL), importe máximo total consignado 
en el presupuesto de la Dirección General de Patrimonio Cultural, anualidad 2024 
para esta línea de ayudas.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a financiar la redacción 
del mencionado Plan especial que contendrá además un inventario y estudio del 
estado actual de los bienes que integran dicho BIC.

En los presupuestos generales para la anualidad de 2024, en la partida 
19.05.00.458A.764.22 proyecto 50759: a Corporaciones locales Planes Especiales 
de Protección y Rest, se han consignado 100.000,00 (CIEN MIL) euros para la 
financiación de la redacción de planes especiales de protección. 

La Subvención forma parte del anexo VI de la Ley 4/2023, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2024, como una de las actuaciones de implementación 
de la Ley 4/1990, de Fomento del Patrimonio Histórico.

El otorgamiento de esta subvención se enmarca en el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Estratégico de Subvenciones para 2024 (aprobado mediante 
Orden, de 14 de febrero de 2024, de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes) ya que contribuye a los fines de esta Consejería de Protección Jurídica 
del Patrimonio Cultural de la Región Murcia (Objetivo 02), línea de subvención: 
A corporaciones locales. Planes Especiales de protección y restauración de BIC.

La subvención se otorga al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

1	  En virtud del artículo 167 de la LOTURM, relativo a la tramitación de los instrumentos 
de planeamiento que afecten a más de dos municipios, se establece que serán tramitados por 
la Administración regional. No obstante lo anterior, los ayuntamientos afectados podrán tramitar 
conjuntamente dicho plan siempre que sus órganos plenarios así lo acuerden. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 
de julio de 2024,

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto y actuación subvencionada

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión (en 
adelante el Ayuntamiento) para la financiación de la redacción de un Plan Especial 
del BIC sitio histórico de la Sierra minera de Cartagena y La Unión, de acuerdo a 
la memoria valorada presentada por el Ayuntamiento.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, el 
Ayuntamiento aporta el Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Cartagena por el 
que se otorga la conformidad a la redacción conjunta del Plan promovida por el 
Ayuntamiento de La Unión.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma por concurrir razones de interés 
público, social y cultural en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, habida cuenta de:

a) La especificidad del bien y su ámbito territorial intermunicipal: dentro 
del marco del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, su marcado carácter 
industrial y su ámbito territorial (actuación de competencia de los municipios de 
La Unión y Cartagena).

El patrimonio industrial de la Sierra Minera constituye un patrimonio único 
(histórico, arqueológico, arquitectónico, tecnológico, paisajístico y ambiental) en 
la Región de Murcia, en el marco de un paisaje transformado, singular y bien 
diferenciado cuya configuración sólo se entiende por la acción de la intervención 
humana a lo largo de la historia para explotar los recursos minerales que ofrece 
el subsuelo. 

Este bien integra diversos valores patrimoniales de tipo cultural y natural 
conexos entre sí, sus paisajes constituyen hoy día uno de los más destacados 
focos de atención en las políticas de protección del patrimonio, a nivel nacional 
e internacional, lo que conlleva una interacción entre el patrimonio histórico, 
antropológico y el natural. En esta línea, la UNESCO ha incluido a la Sierra 
Minera de Cartagena–La Unión en la lista indicativa de “Paisajes culturales 
excepcionales”. 

Los elementos del patrimonio industrial minero que hoy día se conservan en 
la Sierra Minera -castilletes, pozos, chimeneas, casas de máquinas, lavaderos, 
fundiciones, hornos, yacimientos arqueológicos, maquinaria, etc.- constituyen 
el testimonio y reflejo de las diversas culturas y sociedades mineras que han 
ocupado este suelo. Un legado que abarca un amplio espectro de bienes de 
variada condición y naturaleza que son referentes de las formas de vida y de 
trabajo de determinadas identidades colectivas, así como de unas formas de 
organización del territorio y de una evolución paisajística propia marcada por la 
actividad allí desarrollada a lo largo del tiempo.
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b) El interés público perseguido con la actuación elegible: la actuación 
objeto de subvención contribuye a la gestión y puesta en valor del BIC lo que 
permitirá coordinar las políticas de conservación y aprovechamiento del territorio 
ofreciendo una mayor agilidad administrativa a la hora de desarrollar actuaciones 
y contribuyendo a la revitalización física, económica y social de la zona y de 
los principales núcleos de población mineros en ella ubicados pertenecientes a 
los términos municipales de Cartagena y La Unión. Además con esta actuación 
se contribuye al cumplimiento de la Ley 4/1990, de Fomento del Patrimonio 
Histórico. 

Las razones expuestas anteriormente y considerada la singularidad, 
complejidad y extensión espacial del BIC de la Sierra Minera de Cartagena y La 
Unión (ámbito intermunicipal) fundamentan la concesión directa al municipio de 
la Unión de la subvención descrita.

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la ayuda se instrumentará mediante orden de la persona 
titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de La Unión como promotor de la redacción del Plan 
especial del BIC sitio histórico de la Sierra Minera de Cartagena y La Unión.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

El Ayuntamiento deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

El Ayuntamiento como beneficiario de la ayuda deberá conseguir los 
fines para los que se le concede la subvención y presentar la justificación 
correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

En particular deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actuación objeto de subvención en conformidad con la 
legislación aplicable. 
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A los efectos de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se prevé 
la subcontratación en los términos estipulados en el artículo 29 de dicho texto 
legal.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo y/o 
difusión de la actuación objeto de la subvención, que se realiza con la financiación 
y colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca este hecho, al órgano competente 
para la concesión de la ayuda la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como cualquier 
modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda. La no comunicación será causa suficiente para el inicio de un expediente 
de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

e) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones.

f) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1-. El gasto total asignado para la concesión y pago de la ayuda es de 
100.000,00 euros (CIEN MIL), financiado íntegramente con fondos procedentes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes con cargo al ejercicio presupuestario 
de 2024 en la siguiente partida/proyecto: 19.05.00.458A.764.22/50759 A 
CORPORACIONES LOCALES PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN Y REST).

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada.

Artículo 7.- Pago de la subvención

El pago de la ayuda se instrumentará mediante orden de la persona titular de 
la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique la entidad 
beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 
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7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones de la CARM, al tratarse de una administración 
pública queda exonerada de constituir garantía.

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución de la actuación objeto de subvención se ajustará a la 
Memoria presentada por el Ayuntamiento y en todo caso, a lo señalado en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 72 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, y demás normativa que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actuación objeto de 
subvención, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos que a 
continuación se indican:

a) La acreditación de los trabajos se realizará mediante la justificación 
documental de la aprobación del Plan Especial objeto de subvención.

La metodología y documentación que contenga el Plan Especial, así como 
las fases a plantear, se deberán ajustar convenientemente a las necesidades del 
documento. Para ello, hay que tener en cuenta lo recogido en la Ley 13/2015, 
de Ordenación Territorial y urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), en lo 
relativo a “Planes Especiales de ordenación y protección de conjuntos históricos, 
sitios históricos o zonas arqueológicas declaradas Bien de Interés Cultural” y 
las fases, con sus contenidos, propuestas en la memoria presentada: la fase 
1, de avance y elaboración de un documento inicial estratégico; la fase 2, de 
elaboración de una versión preliminar del Plan y un estudio ambiental estratégico 
y la fase 3, que finaliza con la elaboración de un documento para someter a 
aprobación definitiva.

b) La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de la actuación 
que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago y en 
el caso que proceda, las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto inicial. 

Con esta relación se presentarán: 

i) Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

ii) Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

iii) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 
generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos 
correspondientes a la actuación subvencionada. 

2.º) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación, con indicación del importe y su procedencia.
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3.º) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será de 12 
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el abono 
de la totalidad de la subvención.

El plazo de justificación estará dentro de los tres meses siguientes a la 
finalización del anterior. 

Estos plazos, podrán ser objeto de ampliación mediante orden de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 9.- Reintegro

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro, si es anterior a ésta, en los supuestos establecidos en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el capítulo 
I del título III de su Reglamento.

2. La justificación parcial o el incumplimiento parcial por la entidad 
beneficiaria de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención, dará lugar a un reintegro proporcional de la subvención otorgada, 
siempre que el cumplimiento se estime superior al setenta y cinco por ciento. En 
caso de no alcanzar este límite, se procederá al reintegro total de la subvención 
concedida por el órgano competente.

En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los siguientes criterios para 
la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo del otorgamiento de la subvención con los porcentajes a reintegrar en 
cada caso:

a) Obtención de la subvención falseando datos u ocultando condiciones. 
Porcentaje a reintegrar: cien por ciento.

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje a reintegrar: cien por ciento.

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje proporcional a los objetivos no cumplidos.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 5.c) de este decreto. 
Porcentaje a reintegrar: cuarenta por ciento.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 
cien por ciento.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que 
finalmente haya de reintegrar la entidad beneficiaria y responden al principio de 
proporcionalidad.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información 
en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma 
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de la Región de Murcia la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, entidad 
beneficiaria, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo y por la correspondiente orden de concesión, por 
lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás normas de derecho 
administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3780	 Decreto n.º 114/2024, de 11 de julio, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones para sostenimiento de los servicios de transporte 
público regular interurbano de viajeros por carretera de uso 
general “Lorca-Murcia”, “Caravaca de la Cruz-Murcia”, “Águilas-
Murcia”, “Yecla-Murcia”, “La Unión-Murcia”, “Cartagena-Murcia” 
y “Calasparra-Murcia”.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Movilidad y Transporte, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de transportes en los términos que 
le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, está interesada en políticas integrales de fomento del 
transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la movilidad de 
los ciudadanos de toda la Región de Murcia, contribuyendo al mantenimiento de 
aquellos servicios regulares de transporte público de viajeros por carretera en 
las que concurren circunstancias económicas o sociales que originan una baja 
rentabilidad.

De acuerdo en el artículo 17 de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que 
se establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de 
la Región de Murcia los servicios de transporte público regular de uso general de 
titularidad autonómica constituyen un servicio de interés público.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente para 
velar por la sostenibilidad de este servicio de interés público y promocionar un 
transporte público colectivo de calidad frente al desplazamiento en vehículo 
privado y en general los modos saludables y la intermodalidad (artículo 6.3 de la 
misma Ley, apartados “i” y “j”).

El transporte público por carretera de uso general de titularidad autonómica 
requiere a veces un esfuerzo logístico y económico por parte de los operadores 
que lo prestan, siendo necesario estimular a las empresas del transporte para 
asegurar el mantenimiento de los servicios, dado que es la Administración la que 
ostenta, en última instancia, la obligación de sostener unos servicios públicos de 
viajeros adecuados.

Así, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia debe compensar a 
aquellas concesiones de transporte de viajeros que son deficitarias, pues su 
responsabilidad es continuar dando respuesta a las necesidades de movilidad 
de los ciudadanos y salvaguardar la continuidad del servicio de transporte de 
viajeros.

Durante el año 2023 el coste del servicio de transporte público regular de 
viajeros por carretera se incrementó notablemente, afectando a las partidas 
de personal, de amortización de vehículos, de intereses, de seguros, de costes 
fiscales, de combustible, de neumáticos, de reparaciones y conservación. Esas 
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incidencias desfavorables vienen arrastrándose como consecuencia del efecto que 
sobre el nivel general de precios viene provocando el conflicto bélico en Ucrania.

Los servicios de transporte público regular interurbano de viajeros por 
carretera de uso general que a continuación se citan presentaron durante el año 
2023 una cuenta de explotación con saldo negativo. La Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia debe garantizar su sostenibilidad económico-financiera 
y para ello resulta necesario articular la concesión directa de subvenciones a las 
operadoras afectadas, para compensar los sobrecostes y asegurar la continuidad 
del servicio:
AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. LORCA-MURCIA 

AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. CARAVACA DE LA CRUZ-MURCIA,

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. ÁGUILAS-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. YECLA-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. LA UNIÓN-MURCIA.

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CARTAGENA-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CALASPARRA-MURCIA.

Estas subvenciones se conceden al amparo del artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El carácter excepcional de las subvenciones, que justifica la concesión directa 
de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para su otorgamiento, puesto 
que las concesiones de transporte de viajeros de competencia autonómica que 
arrojaron durante 2023 un déficit económico, representado un peligro que 
amenaza al mantenimiento y continuidad de los servicios, son las indicadas 
anteriormente, siendo las empresas adjudicatarias de los mismos en el año 
2023 AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. e INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., 
que ostentaban en exclusividad los tráficos correspondiente a los servicios de 
transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general 
antedichos, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la 
Ley de 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de julio 
de 2024.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente decreto la regulación de la concesión directa de 
subvenciones a AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. e INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. 
para compensar a aquellos servicios de transporte público regular interurbano 
de viajeros por carretera de uso general que seguidamente se señalan, que 
resultaron ser deficitarios durante el año 2023, con el propósito de salvaguardar 
la continuidad de dichos servicios y seguir dando respuesta a las necesidades de 
movilidad de los ciudadanos:
AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. LORCA-MURCIA 

AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. CARAVACA DE LA CRUZ-MURCIA,

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. ÁGUILAS-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. YECLA-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. LA UNIÓN-MURCIA.

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CARTAGENA-MURCIA

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CALASPARRA-MURCIA.
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Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de las subvenciones, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para su otorgamiento, 
puesto que las concesiones de transporte de viajeros de competencia 
autonómica que arrojaron durante 2023 un déficit económico, representado 
un peligro que amenaza al mantenimiento y continuidad de los servicios, son 
las indicadas anteriormente, siendo las empresas adjudicatarias de los mismos en 
el año 2023 AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. e INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., 
que ostentaban en exclusividad los tráficos correspondiente a los servicios de 
transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general 
antedichos, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la 
Ley de 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

El periodo subvencionable es el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 22.2 c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las subvenciones se regirán, por lo establecido en este Decreto y por lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustarán a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, del 
Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por ferrocarril 
y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Directora 
General de Movilidad y Transportes, en virtud de delegación de competencia 
realizada por el Excmo. Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden de 
3 octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que 
se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los 
Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 230, de 04/10/2023) en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 4. Órganos competentes para ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

El Subdirector General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La Directora General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para resolver el procedimiento, de conformidad con la competencia que le ha 
sido delegada por Orden de 3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento 
en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería, (BORM núm. 230, de 
04/10/2023.
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Artículo 5 Beneficiarios.

Las beneficiarias de estas subvenciones, en los términos previstos en este 
Decreto, serán las siguientes operadoras de transporte que ostentaban en 
exclusividad durante el año 2023 los tráficos correspondientes a los servicios de 
transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general 
mencionados en el artículo 1. De conformidad con lo previsto en los artículos 70 y 
siguientes de la Ley de 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, estas mercantiles eran las adjudicatarias de esos contratos en aquel 
periodo.

AUTOCARES ÁGUILAS, S.L.
INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A.

Artículo 6. Obligaciones 

Las operadoras de transporte, a los que se refiere el artículo 5, quedarán 
obligadas a las condiciones y compromisos que se establezcan en la Orden de 
concesión de las subvenciones.

Artículo 7.- Financiación y forma de pago.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará hasta 
un máximo de 1.246.237,00€, con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.513A.777.60 y proyectos presupuestarios que se indican a continuación, 
concediéndose a cada beneficiario las siguientes cuantías máximas:

Proyecto Beneficiaria Servicio público de transporte de 
viajeros e uso general

Importe 
subvención en 
euros

52651 AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. LORCA-MURCIA 448.055,64
52870 AUTOCARES ÁGUILAS, S.L. CARAVACA DE LA CRUZ-MURCIA 551.944,36
52649 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. ÁGUILAS-MURCIA 61.559,00
52650 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. YECLA-MURCIA 44.323,00
52869 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. LA UNIÓN-MURCIA 54.172,00
52871 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CARTAGENA-MURCIA 32.011,00
52872 INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. CALASPARRA-MURCIA 54.172,00

1.246.237,00

El pago de las referidas cantidades se abonará a cada beneficiaria tras la 
notificación de la Orden de concesión de la subvención, mediante pago único, y 
previa justificación de cada uno en la forma y plazos establecidos en el artículo 8.

Artículo 8.- Justificación de la subvención 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del 
cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Para justificar la actividad subvencionada los beneficiarios, deberá presentar 
a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, dentro de los diez días siguientes 
a la notificación de la Orden de concesión, la siguiente documentación:

1.- MEMORIA que contenga los datos estadísticos mensuales y total anual de 
explotación (Volumen de tráfico expresado en vehículo*kilometro, volumen de 
tráfico expresado en viajeros por kilómetro, horas en ruta de conductor-vehículo, 
número de expediciones por ruta y trayecto, número de viajeros e ingresos) por 
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cada una de las concesiones que sean objeto de ayuda y referidos al periodo 
comprendido entre el 31 de enero y 31 de diciembre de 2023.

2.- Documentos justificativos de gastos incluidos en la estructura de costes.

Los gastos se acreditarán con la correspondiente factura, debiendo además 
justificarse el pago de la misma con justificante acreditativo. A estos efectos, se 
entiende que constituye el justificante de pago: 

•	 Si la forma de pago es una transferencia bancaria: copia compulsada 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número y fecha de la factura.

•	 Si la forma de pago es el cheque o pagaré: copia del extracto bancario 
acreditativo del movimiento de la cuenta bancaria, debiendo figurar en el 
concepto número y fecha de la factura.

•	 Si el pago se realiza en metálico: certificado del emisor de la factura 
acreditativo de su pago, (dicho certificado deberá contener referencia expresa al 
número y fecha e importe de la factura abonada, indicando la fecha de su pago y 
el nombre, apellidos y NIF de la persona que la ha abonado).

3.- Fotografía o fotografías del autobús o autobuses con un adhesivo que 
acredite que la actividad subvencionada ha sido financiada por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Dicho adhesivo será proporcionado por la 
Dirección competente en materia de transportes a los beneficiarios. La fotografía 
deberá realizarse desde un ángulo en que sea visible la matrícula del vehículo.

Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea 
solicitada por la Consejería de Fomento e Infraestructuras en relación al objeto 
de la subvención.

Artículo 9.-Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Las beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
de las beneficiarias conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 10. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de estas subvenciones es compatible con cualesquiera otras 
ayudas financiadas con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, 
no pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para 
la que se concedió la subvención. 
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Artículo 11. Base de datos nacional de subvenciones.

Es aplicable la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención 
General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 12. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región 
de Murcia. 

Artículo 13. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, por sustitución, la Consejera 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, (Decreto del Presidente n.º 43/2023, 
de 21 de septiembre, BORM n.º 220 de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13) 
Carmen María Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3781	 Decreto n.º 110/2024, de 11 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a Centros de Educación Infantil de la Región de 
Murcia para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la Educación Infantil para el curso 2024/2025.

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones Locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

En fecha 14 de junio de 2023 se publicó el Decreto n.º 162/2023, de 1 de 
junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a centros educativos privados concertados de la Región 
de Murcia para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la Educación 
Infantil, mediante el cual se subvencionó en los colegios concertados de la 
Región de Murcia los gastos de personal y funcionamiento de un aula de tercer 
curso del primer ciclo de educación infantil (2 a 3 años) durante el curso escolar 
2023/2024. Dicho decreto vino a complementar, en el ámbito de la enseñanza 
concertada, las medidas implementadas por el Gobierno regional para el fomento 
de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil con los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), cuyo objetivo 
21 se destina en la Región de Murcia a la creación de nuevas plazas públicas de 
educación infantil de primer ciclo en centros de educación infantil y primaria y a 
la creación de plazas en escuelas municipales de educación infantil.

Continuando con el incremento progresivo de plazas, para el próximo curso 
escolar 2024/2025 se prevé ampliar la oferta de gratuidad del tercer curso del 
primer ciclo de educación infantil en los centros privados de educación infantil 
de la Región de Murcia. Se ofrece así a los padres la opción de elegir el tipo de 
centro al que pueden asistir sus hijos de 2 a 3 años, ya sea un colegio público, 
concertado o centros de educación infantil, todo en el marco de la gratuidad 
del curso escolar. Asimismo, se prevé en el decreto que la forma en la que 
se subvenciona a las familias el servicio educativo en las aulas de 2 a 3 años 
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consiste en la gratuidad en la atención educativa de un mínimo de cinco horas 
diarias en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de 
julio de 2025.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 
de julio de 2024.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los titulares de centros privados de 
Educación Infantil de la Región de Murcia que tengan autorizada un aula del 
tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil (2 a 3 años) por los gastos 
de escolarización del alumnado para el curso escolar 2024-2025 que sean 
subvencionables conforme a lo dispuesto en el artículo 3.

Artículo 2. Actividad subvencionable 

1. Se financiarán los gastos generados por la escolarización del alumnado 
del tercer curso del primer ciclo de educación infantil para el curso escolar 2024-
2025 de acuerdo con lo siguiente: 

- La subvención irá destinada a sufragar los gastos de un aula de tercer 
curso del primer ciclo de educación infantil (2 a 3 años).

- El número de alumnos de la unidad de 2 a 3 años será de un mínimo de 10 
y un máximo de 20 alumnos. La Dirección General de Centros e Infraestructuras, 
previa solicitud del centro, podrá exceptuar del cumplimiento de la ratio mínima 
establecida a aquellos centros cuyas características, ubicación o necesidades 
educativas así lo aconsejen.

- Se financiarán por cada alumno un mínimo de cinco horas diarias de 
gratuidad, preferentemente de 9:00 a 14:00 h, en horario lectivo entre el 1 de 
septiembre de 2024 y el 31 de julio de 2025, exceptuando las vacaciones de 
Navidad y Semana Santa.

2. Se exceptúa de la actuación subvencionable las actividades extra a la 
atención educativa que supongan un coste adicional cuantificable para la escuela 
infantil. El tiempo de prestación del servicio de comedor escolar tendrá la 
consideración de tiempo lectivo, sin embargo, la prestación de dicho servicio no 
tendrá la consideración de actividad subvencionable, salvo el tiempo dedicado por 
el personal de atención al alumnado.

Artículo 3. Gastos subvencionables

1. Serán subvencionables aquellos gastos que, de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 
2025.
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Serán gastos subvencionables los correspondientes a:

1.1 Gastos de personal docente incluidas cargas sociales y cotizaciones a la 
Seguridad Social, antigüedad y sustituciones del personal:

Personal docente (incluido director/a docente) y personal de atención directa 
en aula (maestro con especialización en educación infantil o título de grado 
equivalente y título de técnico superior en educación infantil o equivalente). 

1.2. Gastos de funcionamiento correspondiente a suministros y gastos 
corrientes incluidos en el concepto de “otros gastos” prevista en el artículo 117 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación “que comprenderá los 
de personal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, 
conservación y funcionamiento, así como las cantidades que correspondan a la 
reposición de inversiones reales. Asimismo, podrán considerarse las derivadas 
del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún caso, se computarán 
intereses del capital propio”.

2. En los centros que cuenten con unidades cuya actividad no sea objeto de la 
presente subvención, la imputación de los gastos generales que correspondan al 
funcionamiento de la unidad subvencionada se realizará prorrateando el gasto por 
conceptos y por número de alumnos, descontando asimismo la parte proporcional 
del gasto correspondiente a cualquier espacio del centro cuando se utilice fuera 
del horario lectivo, así como el gasto correspondiente a espacios del centro no 
dedicados a la actividad escolar o de cualquier servicio o actividad del personal 
que no esté relacionada indubitadamente con la actividad subvencionada. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, todos los centros privados de educación infantil de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia que tienen autorizadas aulas del tercer curso del primer ciclo 
de educación infantil (2 a 3 años) y que han prestado su conformidad al presente 
decreto. Dichos centros figuran relacionados en el anexo I.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. Entendiendo que las razones de interés público que justifican el 
otorgamiento directo de las subvenciones se concretan en cuestiones 
fundamentales como la prestación de un servicio público educativo de calidad en 
el tercer curso del primer ciclo de educación infantil (2 a 3 años), fomentando la 
escolarización en dos años, además de la conciliación de la vida laboral y familiar, 
se autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante orden, de acuerdo 
con lo previsto en este decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la 
subvención.

3. Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se concede 
a todos los centros de educación infantil de la Región de Murcia que cuentan con 
un aula autorizada de 2 a 3 años y han dado la conformidad al texto del decreto.

Artículo 6. Requisitos de los beneficiarios.

1. El titular de los centros beneficiarios deberá cumplir los siguientes 
requisitos:
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a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de declaración 
responsable, cuyo modelo figura como anexo VII del presente decreto.

e) Tener un aula autorizada de tercer curso del primer ciclo de Educación 
Infantil (2 a 3 años) y estar debidamente inscrito en el Registro de Centros 
Educativos.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y 
c) del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes.

3. En el caso de que se produjera un cambio de titularidad, la subvención 
se entenderá concedida al nuevo titular siempre que reúna los requisitos del 
apartado 1 y se comunique el cambio de titular a la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras que deberá autorizar el cambio. El nuevo titular 
deberá aceptar expresamente todas las obligaciones derivadas del presente 
decreto.

Artículo 7. Obligaciones.

Los centros beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

1. Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1.

2. El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

3. Descontar a los padres, en las facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente expedidos por el centro, el importe de la subvención de un mínimo de 
5 horas diarias de gratuidad desde 1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de julio 
de 2025.

4. Comunicar a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
la modificación, de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que 
afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Obligaciones de información y facturación de los centros 
de educación infantil.

1. En las facturas o documentos probatorios de valor equivalente expedidos 
por el centro a las familias, tendrá que especificarse los siguientes conceptos:
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a) Coste mensual del puesto escolar del alumno, incluyendo las actividades y 
servicios complementarios.

b) Aplicación de las cinco horas mínimas diarias subvencionadas al coste 
mensual del puesto escolar del alumno.

2. De dichas facturas o documentos probatorios se deberá enviar copia a la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras junto con el resto de 
documentos justificativos de la subvención.

Artículo 9. Criterios de selección de alumnado en centros con más de 
un aula de 2 a 3 años autorizada.

Para las plazas vacantes en centros con un aula de 2 a 3 años, así como en 
el caso de centros autorizados con más de un aula de 2 a 3 años, los criterios de 
selección del alumnado para las 20 plazas subvencionadas serán los establecidos 
en el Anexo II.

Artículo 10. Financiación y cuantía.

1. Las subvenciones que se regulan en el presente decreto serán con cargo 
al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

2. El importe total de la subvención será de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS (3.956.000,00 €).

3. La financiación de estos proyectos tiene carácter plurianual.

4. De acuerdo con la planificación anual prevista para la financiación de estos 
proyectos, las cantidades a aportar por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en los años 2024 y 2025 serán las siguientes: 

- Año 2024: la cantidad de TRES MILLONES EUROS (3.000.000,00 €).

- Año 2025: la cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS 
(956.000,00 €).

Artículo 11. Pago de las subvenciones, plazo de ejecución.

1. El procedimiento de pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención una vez concedida la misma y se realizará mediante 
transferencia al centro educativo en dos pagos anticipados: el primero tendrá 
lugar en septiembre de 2024 y el segundo en febrero de 2025.

2. La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro es de cuarenta 
y tres mil euros (43.000,00 EUROS), destinados al pago de gastos contemplados 
en el artículo 3 del presente decreto. En el primer pago la cantidad que recibirá 
el centro educativo será de 32.608,69 euros, correspondiendo en el segundo la 
cantidad de 10.391,31 euros por centro.

3. Las retribuciones del personal de atención directa al alumnado serán 
conforme a las tablas salariales del XII Convenio colectivo de centros de 
asistencia y educación infantil (BOE nº 178, de 26 de julio de 2019), con las 
actualizaciones que correspondan. 

Artículo 12.- Justificación.

1. Los gastos a justificar deberán realizarse durante el periodo comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de julio de 2025.

2. La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
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percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
la desarrolla, así como en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte 
de aplicación.

3. Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar:

3.1 Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones 
subvencionadas en la que constará una relación clasificada de los ingresos y 
gastos realizados en cada uno de los bloques que se contemplan en la clasificación 
de los gastos subvencionables según modelos relacionados en los anexos IV y V. 
En los gastos de personal comprenderán las nóminas de personal que acrediten 
los gastos objeto de la ayuda y el justificante del pago de la misma, esto es, el 
movimiento en la cuenta bancaria.

Los gastos de funcionamiento referidos a suministro y gastos corrientes 
deberán presentarse en cuenta justificativa adjuntando el importe de las facturas 
con cargo a la subvención

3.2 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos que se adjuntará según modelo del 
Anexo VI.

4. Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas.

5. El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 31 
de octubre de 2025. La justificación se remitirá a la Dirección General de 
Centros Educativos e Infraestructuras mediante el procedimiento de la guía de 
procedimientos y servicios nº 234 de la sede electrónica de la CARM.

6. El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la 
Dirección General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos 
efectivamente al objeto de la subvención concedida.

7. Además de lo anterior, los beneficiarios deberán presentar a la fecha de 
finalización del plazo de justificación la relación nominal de los alumnos que 
asistieron a la escuela infantil durante el período subvencionado.

Artículo 13. Reintegro.

1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En caso de que el centro educativo beneficiario no justifique el importe 
total del dinero recibido para la finalidad de la subvención concedida, el importe 
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas justificativas de la subvención a la que se refiere el artículo 12.
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Artículo 14.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 15.- Incompatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para el mismo 
objeto y finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 16.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17.- Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 18.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en 
este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021, y que se incorpora como Anexo VIII. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, los beneficiarios deberán firmar 
un compromiso expreso de cumplimiento del referido Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, cuyo modelo 
se incorpora como Anexo IX.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín 
Navarro.
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ANEXO I

LISTADO DE CENTROS BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN
CIF DENOMINACIÓN LOCALIDAD MUNICIPIO

1. 23014356G NTRA. SRA. DEL ROSARIO UNION (LA) UNION (LA)

2. 52802073F BAMBI ALCANTARILLA ALCANTARILLA

3. E30244917 BAMBI MURCIA MURCIA

4. G30559850 LOS ÁNGELES YECLA YECLA

5. E73929622 LOS MOLINOS MURCIA MURCIA

6. B30720163 LA COMETA DE LOS DOLORES DOLORES (LOS) CARTAGENA

7. F56953284. MI PEQUEÑA ESCUELA ALBERCA DE LAS
TORRES

MURCIA

8. E05545553 ABENARABI MURCIA MURCIA

9. B73728099 NICO MURCIA MURCIA

10. B73728099 LA RIVERA ARBOLEJA (LA) MURCIA

11. 53823268W PEQUEÑAS SONRISAS MURCIA MURCIA

12. 23044688E LOS LUNNYS MAZARRÓN MAZARRÓN

13. E73750465 POMPITAS.COM MURCIA MURCIA

14. B70396684 TIZAS SAN JAVIER SAN JAVIER

15. 48650208X EL ARBOLICO ALBERCA DE LAS
TORRES

MURCIA

16. F73323578 SAN ANTONIO
MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE
SEGURA

17. F73314312 SANTA HELENA
MOLINA DE SEGURA

MOLINA DE
SEGURA

18. A30014377 ANTONIO FUERTES ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE
MURCIA

19. F73359804 NUBES DE PAPEL COBATILLAS MURCIA

20. 22990499K PEPICO PALUCO CARTAGENA CARTAGENA

21. E73827271 CENTRO DE CONCILIACIÓN PARA LA
MUJER  TRABAJADORA

CIEZA CIEZA

22. E73406902 MI COLE ALCANTARILLA ALCANTARILLA

23. B09885484 VISTABELLA MY FIRST SCHOOL ALCANTARILLA ALCANTARILLA

24. E73468209 DIMINUTOS MOLINA DE SEGURA MOLINA DE
SEGURA

25. 48390069R GIRASOLES MURCIA MURCIA

26. F73373235 ALTORREAL MOLINA DE SEGURA MOLINA DE
SEGURA

27. 23274636Q LA ESTRELLA TOTANA TOTANA
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28. X4620780B SOLCITOS MURCIA MURCIA

29. E05511837 ORIGAMI CENTRO DE EDUCACION
INFANTIL BILINGÜE

PUENTE TOCINOS MURCIA

30.   R3000032G LA CASICA DE COLORES CIEZA CIEZA

31. 52829375P TRAVIESOS ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE
MURCIA

32. 27427455R NENES ALCANTARILLA ALCANTARILLA

33. F73574881 ÉRASE UNA VEZ CASILLAS MURCIA

34. E04927695 EL ATELIER DE LA LUNA SANTIAGO Y
ZARAICHE

MURCIA

35. 48737765Y MIRASIERRA SANTO ÁNGEL MURCIA

36. B73358665 CAMPANILLA CABEZO DE TORRES MURCIA

37. 48514095B SOL Y LUNA MURCIA MURCIA

38. B73623886 JC1 MURCIA MURCIA

39. B73886251 REINA VICTORIA ERMITA DE
PATIÑO

MURCIA

40. 48491241L EL CHUPETE MURCIA MURCIA
41. F73397036 ESCUELA MURCIANA DE PRIMERA

INFANCIA
MURCIA MURCIA

42. B73802092 NICE DAY MURCIA MURCIA

43. B73749814 FUTURINES, S.L.L. MURCIA MURCIA

44. 48493610L EL JARDÍN DE JULIA MURCIA MURCIA
45. E73794851 INITIAL SCHOOL MURCIA MURCIA
46. 23052944K MEDITERRÁNEO CARTAGENA CARTAGENA CARTAGENA

47. F73858466 EL ATELIER DE MARTE CHURRA MURCIA

48. B73802092 NICE DAY CARTAGENA CARTAGENA
49. 48510204F AÑITOS FELICES SAN JOSE DE LA

VEGA
MURCIA

50. B73890071 EL SITIO DE TU RECREO MURCIA MURCIA
51. 34831005N CRECEMOS MURCIA MURCIA
52. F73970568 CEIB PUERTA DE MURCIA MURCIA MURCIA
53. F05504964 CEIB LA MOLINERA MOLINA DE

SEGURA
MOLINA DE

SEGURA
54. F73959751 CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL

BILINGÜE LA FLOTA
MURCIA MURCIA

55. B73561417 LOS CUENTOS DE LÚA ESPARRAGAL MURCIA
56. 53823268W BABY'S CHUPETES CASILLAS MURCIA
57. 48838285Q EL SUEÑO DE BEA MURCIA MURCIA
58. 48507979J INFANTE D. JUAN MANUEL MURCIA MURCIA
59. E73598211 MONTESSORI YECLA YECLA
60. 22478698Q JACKY MURCIA MURCIA
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61. 29074019H BUBBLES YECLA YECLA
62. 27487071R CHISPITAS ZARANDONA MURCIA
63. 48520863V BABY DOS MURCIA MURCIA
64. 34805814Y EL RINCÓN DE LOS CUENTOS ESPARRAGAL MURCIA
65. F05538277 NUBARIS MURCIA MURCIA
66. 48481921Z PEQUEÑECOS GUADALUPE MURCIA
67. E73875890 GOODIE LAS TORRES DE

COTILLAS 
TORRES DE
COTILLAS

68. E05551999 CON SENTIDOS EL PUNTAL MURCIA
69. 22943839M ALFONSO X CARTAGENA CARTAGENA
70. B73201246 ARCO IRIS MURCIA MURCIA
71. B73086589 NENOS CHURRA MURCIA

72. 48432619R VALERYNA ALCANTARILLA ALCANTARILLA

73. 48454965Z LITTLE BRAINERS MURCIA MURCIA
74. B05545934 EL SUEÑO DE MELISA SANGONERA LA 

VERDE 
MURCIA

75. 48618819Q LA CASITA DE ROSI SANTO ÁNGEL MURCIA
76. 48665408F CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL

CIELOS
SAN PEDRO DEL

PINATAR
SAN PEDRO DEL

PINATAR
77. 34811066Z SOLETES LAS TORRES DE 

COTILLAS 
TORRES DE
COTILLAS

78. F05561659 EL PRINCIPITO MOLINA DE SEGURA MOLINA DE
SEGURA

79. E73088148 CARAMELOS ZARANDONA MURCIA
80. F73486540 EL AZAHAR LA ÑORA MURCIA
81. 77719227L DULCE INFANCIA CEUTI CEUTI
82. 23046457C PARVULARIO MURCIA MURCIA

83. B73931875 FUN ACADEMY CHURRA MURCIA
84. 48650208X EL ARBOLICO EL PALMAR EL PALMAR MURCIA
85. F73759789 PAIDOS MURCIA MURCIA
86. F73759789 IBIQUILLA MURCIA MURCIA
87. F73544868 EL PUENTE DE COLORES PUENTE TOCINOS MURCIA
88. R3000032G VIRGEN DE LA FUENSANTA EL PALMAR MURCIA
89. F05544291 LIMA-LIMÓN CIEZA CIEZA
90. 48740332C PEQUEÑOS GIGANTES MULA MULA
91. F73665028 BAMBINO SANGONERA LA

VERDE
MURCIA

92. B73430878 SAN JOSÉ SAN JOSÉ DE LA
VEGA

MURCIA
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ANEXO II
PROCESO ADMISIÓN

Los niños/as que ya se encuentren escolarizados en el segundo curso del primer ciclo
en  el  centro  continuarán  escolarizados  sin  necesidad  de  participar  en  el  proceso  de
admisión.
Las plazas vacantes de cada centro se deben cubrir según los siguientes criterios:
En el caso de que el centro beneficiario tenga autorizadas más de un aula de 2 a 3 años o
queden plazas vacantes, los criterios de selección del alumnado para las 20 plazas del aula
subvencionada serán los siguientes: 

a) Criterios prioritarios

1. Tener  uno o varios  hermanos matriculados en el  centro.  A estos  efectos,  tendrán la
misma consideración las personas sujetas a tutela o acogimiento familiar permanente o
preadoptivo, legalmente constituidos, dentro de la misma unidad familiar.

Por el primer hermano matriculado en el centro 10 puntos

Por el segundo matriculados en el centro 1  punto por cada uno

Por el tercer hermano 0,50 puntos

2. Por estar situado el centro en el municipio de residencia o en el del lugar de trabajo del
padre, madre o persona que ejerza la tutela del menor.

Cuando el domicilio o el lugar de trabajo se encuentre en el municipio del centro 5 puntos

Se  considerará  como domicilio  el  habitual  de  convivencia  de  los  padres,  madres  o
personas que ejerzan la tutela del menor. Cuando estos vivan en domicilios diferentes se
considerará el domicilio de quien conviva con el niño y tenga atribuida su guarda y custodia.
En caso de custodia compartida se considerará como domicilio familiar aquel en el que el
niño  esté  empadronado  el  día  anterior  a  la  fecha  de  comienzo  de  presentación  de
solicitudes.

3. Renta anual familiar
Ingresos familiares (renta per cápita de la unidad familiar), de acuerdo con los siguientes
tramos de renta per cápita:

Renta per cápita hasta 25% IPREM 4 puntos

Renta per cápita hasta 50% IPREM 3 puntos

Renta per cápita hasta 75% IPREM 2 puntos

Renta per cápita hasta 100% IPREM 1 punto

Para calcular los ingresos de la unidad familiar se tomará como referencia el ejercicio
económico 2023 y el número de integrantes de la unidad familiar en el año 2024.
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Los datos de la renta per cápita se tratarán atendiendo al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) del año 2024.

En cuanto a la definición de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la normativa
vigente  del  impuesto  sobre  la  renta  de  las  personas  físicas.  En  caso  de  padres
separados, la determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará, en caso
de custodia exclusiva de uno de los padres, teniendo en cuenta los convivientes en el
domicilio donde reside el menor. En caso de custodia compartida, teniendo en cuenta
únicamente los progenitores del menor y los hijos en común.
Cuando la madre del alumno se encuentre en estado de gestación, los no nacidos se
computarán, a efectos del proceso de admisión de alumnos, como miembros de la unidad
familiar,  esta condición tendrá en cuenta el caso de gestación múltiple, igualmente se
computarán los nuevos miembros cuando las familias solicitantes estén en trámites de
adopción o custodia, siempre y cuando puedan determinar y acreditar que la fecha de
éstas se produzca efectivamente antes del fin del año natural.

b) Criterios Complementarios 
1. Condición de familia numerosa:
Familia numerosa general 1 punto

Familia numerosa especial 2 puntos

2. Grado de discapacidad reconocido, igual o superior al 33% del menor o de alguno de
sus  padres,  hermanos  o  tutores  legales,  sin  que  ninguno  de  ellos  tenga  carácter
excluyente.

Alumno con discapacidad 2,9 puntos

Padres, tutores o hermanos con discapacidad 0,5 puntos por cada uno, máx. 2 puntos.

3. Desarrollo de una actividad laboral por parte del padre o la madre del menor, las
personas que ejerzan la tutela o, en el caso de las familias monoparentales, la persona
que de forma efectiva tenga la guarda y custodia:

Por cada uno que desarrolle la actividad.                                   5 puntos

En el caso de familia monoparental.                                            10 puntos

Por trabajar en el centro solicitado.                                                 8 puntos

4.  Monoparentalidad.

Por tener la condición de familia monoparental 2 puntos.

5. Alumnado nacido de parto múltiple.

Por tener el alumnado solicitante la condición de nacido de parto múltiple 1 punto.

6. Por ser víctima de violencia de género.

Por tener reconocida la condición de víctima de violencia de género alguno de
los progenitores, tutores o guardadores de hecho del menor.

1 punto.
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7. Por ser víctima de violencia terrorista.

Por tener reconocida la condición de víctima de violencia terrorista alguno de los 
progenitores, tutores o guardadores de hecho o el menor

1 punto.

8. Por acogimiento familiar del solicitante.

Por estar el menor solicitante sujeto a acogimiento o tutela familiar. 2,9 puntos.

-Para acceder por primera vez a un centro de educación  infantil se requerirá la

presentación de una solicitud de admisión formalizada por el padre, madre, tutor o

tutora  del  alumno\a,  en  la  que  se  indicará  el  centro  solicitado  según  modelo

establecido en el Anexo III. Junto con la solicitud se presentará la documentación que

se describe a continuación. En el supuesto de no presentar esta documentación no

podrá obtener puntuación por el respectivo criterio.

DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA SITUACION FAMILIAR 

• Fotocopia del DNI de los padres o tutores 

• Fotocopia del libro de familia o documento oficial similar completo

 • Fotocopia del título de familia numerosa expedido por el organismo competente

 • Certificado que acredite el grado de discapacidad de los padres o tutores, de los hermanos
del alumno, o del propio alumno, expedido por el organismo competente. 

Patria potestad / Guarda y custodia. Documentación según casuística:

• Documento legal o administrativo que acredite la situación

DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA SITUACION ECONOMICA 

•  Formaran parte de la  unidad familiar  los  cónyuges no separados legalmente,  los  hijos
menores (salvo aquellos que vivan independientemente de ellos),  y los hijos mayores de
edad incapacitados judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada. 

• Cuando no exista vínculo matrimonial, la unidad familiar se entenderá constituida por el
padre, la madre y todos los hijos que convivan con ellos y que reúnan los requisitos del
apartado anterior. 

•  En  la  separación  de  hecho  se  deberá  presentar  documento  notarial  o  justificante  de
interposición de demanda de separación u otros  documentos  oficiales  que avalen dicha
situación 

•  Si  la  separación  fuese  legal  o  divorcio  deberá  presentarse  la  sentencia  judicial  que
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determine la misma

 • Para la obtención de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de
la unidad familiar, los solicitantes deberán presentar copia de la declaración de la renta del
ejercicio anterior. En el caso de que el contribuyente no hubiera presentado declaración de
Renta y no estuviera  obligado a presentarla,  según los datos en poder  de la  AEAT,  se
aportará  un  certificado  negativo  de  Renta  expedido  por  la  AEAT,  que  incluya  las
imputaciones que le constan a la Agencia Tributaria.

  

SITUACION LABORAL DE LOS PADRES O TUTORES

 •  En situación de excedencia  por  cuidado de hijo,  la  comunicación de la  excedencia y
declaración responsable por escrito de la fecha prevista de incorporación al trabajo, que no
deberá ser posterior a la finalización del mes del inicio del curso escolar.

 • Actividad laboral por cuenta ajena: Ultima nómina y certificado de empresa empleadora,
con justificación de la jornada laboral de cada uno de los padres o tutores legales.

 •  Actividad laboral por cuenta propia: certificación de alta en la Seguridad Social  y una
declaración responsable del interesado sobre la vigencia de la misma, con indicación de la
jornada laboral. 

• Las situaciones laborales de los profesionales liberales por cuenta propia se justificaran con
alta como ejerciente en el Colegio Profesional y la correspondiente alta en la Mutualidad
General que corresponda y declaración responsable del profesional que trabaja por cuenta
propia, con indicación de la jornada laboral.

 • La situación laboral sujeta a régimen especial  de la Seguridad Social: documento que
avale el  alta en la Seguridad Social  del  empleado y certificado o declaración jurada del
empleador o empleadores, con indicación de la jornada laboral y sueldo. 

• En caso de estar cursando estudios reglados en horario diurno que implique dedicación
preferente: justificante de la matrícula, calendario y horario del curso  

PROXIMIDAD DEL DOMICILIO O LUGAR DE TRABAJO 

• Copia del certificado de empadronamiento de la unidad familiar

 • Certificado del lugar de trabajo o documento equivalente en el que se indique el domicilio
laboral

 • En el caso de previsión de traslado de domicilio se podrá valorar cualquier documento
acreditativo de entrega o contrato de la nueva vivienda, condicionado, en todo caso, a que
en el momento de formalización de matrícula se acompañe certificado de empadronamiento
en el que conste la nueva dirección.
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OTROS CRITERIOS DEL BAREMO

Por ser víctima de violencia de 
género

Forma de acreditación:
Sentencia  definitiva  por  la  que se  condena al  agresor,
orden de
protección  dictada  a  su  favor  o,  excepcionalmente,
informe del Ministerio Fiscal.

Por ser víctima de violencia 
terrorista.

Forma de acreditación:
Certificado  de  víctima  de  terrorismo  expedido  por  el
Ministerio de Interior.

Alumnado nacido de parto
múltiple.

Forma de acreditación:
Copia  autentificada  del  Libro  de  Familia  o  documento
equivalente

Alumno o familiar con discapacidad 
(padres, madres, hermanos, tutores
Legales)

Forma de acreditación
•Certificación del tipo y grado de minusvalía de la persona con
discapacidad donde conste su DNI/NIE.
• Resolución  del  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social
(INSS)
reconociendo  la  condición  de  pensionista  por  incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez.
•Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del 
Ministerio de Defensa reconociendo una pensión de jubilación o 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Cuando dos o más solicitudes cumplan las mismas prioridades y circunstancias y,
además,  tengan  la  misma  puntuación  de  baremo,  desempatarán  secuencialmente
mediante los siguientes criterios:

1.º Puntuación por hermanos matriculados en el centro en el curso 2024-2025.
2.º Puntuación por proximidad en el domicilio.
3.º Puntuación Renta anual per cápita de la unidad familiar.
 4.º Puntuación condición familia numerosa.
5.º Puntuación Alumno o familiar con discapacidad (padres, madres, hermanos,

tutores legales).
De mantenerse el  empate, éste se resolverá mediante la ordenación alfabética

ascendente (de la A a la Z) de los apellidos, de acuerdo con el resultado del sorteo de
las dos letras iniciales del primer apellido de los solicitantes realizado por la Consejería
de  Educación,  Formación  Profesional  y  Empleo  para  la  admisión  de  alumnos  en
centros sostenidos con fondos públicos (RH para el curso escolar 2024-25).

En el caso de que haya más solicitudes que plazas se constituirá una lista de
espera y se ira llamando por orden de prelación en caso de bajas durante el curso
escolar.

El listado de seleccionados junto con la puntación correspondiente será remitido al
Servicio de Centros  junto con la documentación justificativa de la  subvención.
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ANEXO III

SOLICITUD NUEVO INGRESO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
PRIMER CICLO SUBVENCIONADOS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CURSO 2024/2025

CENTRO EDUCACION INFANTIL:

1. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL ALUMNO/A

TIPO DE REPRESENTANTE
(rodear con un círculo la relación) APELLIDOS NOMBRE

DNI/NIF/NIE/
PASAPORTE (campo
obligatorio, rodear con un

círculo  el tipo de documento

Padre/Tutor/Representante legal

Madre/Tutora/Representante 
legal

DOMICILIO

Tipo de vía Nombre de vía n.º bloque esc. piso pta.

LOCALIDAD MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

1. DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE 

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO NOMBRE SEXO FECHA DE

NACIMIENTO

LUGAR DE
NACIMIENTO NACIONALIDAD

4

Fecha registro:
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EN FASE DE
GESTACIÓN

(indicar fecha prevista
de nacimiento)

DNI/NIF/NIE/
PASAPORTE

(campo obligatorio,
indicar el tipo de documento

Conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, se autoriza a este centro el 
tratamiento de los datos referidos al alumno/a.

Firma de los padres, madres, tutor/a 
o representante legal del alumno/a

Fdo.:

HORARIO QUE SOLICITA
El horario elegido vincula al alumno/a y es de obligado cumplimiento a

lo largo de todo el curso escolar

 HORARIO  Entrada:                                  Salida:

 HORARIO  Entrada:                                  Salida: 

2. OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA

PARENTESCO
DNI/NIF/NIE/PASAPORTE
(rodear con un círculo el tipo de

documento que aporta)
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA

NACIMIENTO

3. UNIDAD FAMILIAR DEL ALUMNO/A SOLICITANTE

 Familia monoparental

 Solteros, separados, divorciados, sin convivir en pareja

 Matrimonio o convivencia en pareja

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD (de forma obligatoria) APORTA
DOCUMENTACIÓN

DNI/NIF/NIE/PASAPORTE (rodear con un círculo  el tipo de documento que aporta) SI NO

Libro de familia/documento que lo sustituye SI NO
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Volante de empadronamiento de la unidad familiar SI NO

Sentencia de separación o divorcio / certificado de defunción (si procede) SI NO

Separación de hecho (documento notarial o justificante de interposición de demanda de 
separación) SI NO

Informe médico que acredite el estado de gestación y la fecha prevista de 
nacimiento.

SI NO

CRITERIOS DE PRIORIDAD EN EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS/AS, EN CASO DE QUE LOS/AS
SOLICITANTES DESEEN OBTENER PUNTOS DE BAREMACIÓN

A) SITUACIÓN FAMILIAR APORTA
DOCUMENTACIÓN

Hermanos/as matriculado/as en la misma escuela SI NO

Familia numerosa. General/Especial. n.º de título:                Válido hasta: SI NO

Padres, madres o tutores/as que trabajen en la escuela o centro SI NO

Certificado de discapacidad del alumno/a en un grado igual o superior al 33% SI NO

Certificado de discapacidad de padres, madres, tutores/as legales o hermanos/as 
del alumno/a en un grado igual o superior al 33% SI NO

Conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales, se autoriza a esta centro
al tratamiento de los datos referidos a la discapacidad del alumno/a o de los padres,
madres, tutores/as legales o hermanos/as del mismo/a.

Firma de los tutores/as o del miembro de la unidad al que se refiere el certificado de
discapacidad

Fdo.:

B) SITUACIÓN LABORAL DE LOS PADRES, MADRES O TUTORES/AS APORTA
DOCUMENTACIÓN

Ambos padres, madres o tutores/as trabajando a jornada completa SI NO

Uno de los padres, madres o tutores/as trabajando a jornada completa y el otro/a en
excedencia por cuidado de hijo/a, incorporándose en septiembre SI NO

Un solo progenitor/a o tutor/a responsable del niño/a que trabaje a jornada completa SI NO

Uno de los padres, madres o tutores/as trabajando a jornada completa y el otro/a 
cursando estudios reglados en horario diurno SI NO

Ambos padres, madres o tutores/as cursando estudios reglados en horario diurno SI NO
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Ambos padres, madres o tutores/as trabajando a tiempo parcial SI NO

Uno de los padres, madres o tutores/as trabajando a tiempo parcial  y el otro/a en 
excedencia por cuidado de hijo/a, incorporándose en septiembre SI NO

Un solo progenitor/a o tutor/a responsable del niño/a que trabaje a tiempo parcial SI NO

Uno de los padres, madres o tutores/as trabajando a tiempo parcial y el otro/a 
cursando estudios reglados en horario diurno SI NO

Uno de los padres, madres o tutores/as trabajando o estudiando a jornada completa
y el otro/a trabajando a jornada parcial SI NO

C) SITUACIÓN ECONÓMICA

Los/as  solicitantes desean ser baremados/as por el criterio de situación económica: SI NO

1
En caso de que los/as  interesados/as NO HAYAN realizado declaración de
RENTA, tendrán que presentar certificado expedido por la Agencia Tributaria
correspondiente.

SI NO

2 Datos renta: certificado expedido por la Agencia Tributaria correspondiente. SI NO

D) PROXIMIDAD A LA ESCUELA APORTA
DOCUMENTACIÓN

Volante de empadronamiento de la unidad familiar, en caso de proximidad del 
domicilio familiar SI NO

Certificado del lugar de trabajo, en caso de proximidad de domicilio laboral SI NO

E) OTROS CRITERIOS APORTA
DOCUMENTACIÓN

Otras circunstancias que aplicando el baremo sean susceptibles de ser valoradas SI NO

Indicar

En Murcia, a de de 2024

FIRMA DE LOS TUTORES/AS DEL ALUMNO/A
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Fdo.: Fdo.: 

La firma por un solo responsable implica el compromiso de informar al otro responsable de la presentación de la
solicitud,  salvo  imposibilidad  material,  privación  o  limitación  de  patria  potestad  por  disposición  judicial.  El
responsable firmante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

Nota: las personas interesadas presentarán una única solicitud, por duplicado para su constancia.
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ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA
RELACIÓN DE JUSTIFICANTES- GASTOS DE PERSONAL

2. DESGLOSE DE GASTOS
MAESTRO/A - PROFESOR/A - OTRO PROFESIONAL

NOMBRE: NIF:
FECHA COBRO BRUTO LÍQUIDO COSTE TOTAL

EMPRESA
IRPF TRAB SS TRAB

TOTAL

NOMBRE: NIF:
FECHA COBRO BRUTO LÍQUIDO COSTE TOTAL

EMPRESA
IRPF TRAB SS TRAB

TOTAL

El representante legal del centro.

La documentación justificativa se debe presentar ordenada por carpetas de la siguiente forma:

Carpeta  NÓMINA+NOMBRE  TRABAJADOR:  Nóminas  y  justificantes  de  pago  ordenadas
cronológicamente.

Carpeta 111-IRPF: Documento y justificante de pago en archivos que indiquen el trimestre al que
corresponden.

Carpeta  RLC: Documento  y  justificante  de  pago  en  archivos  que  indiquen  el  mes  al  que
corresponden.

Carpeta RNT: Documento en archivos que indiquen el mes al que corresponden.
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ANEXO V
CUENTA JUSTIFICATIVA

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Nº
ORDEN

CONCEPTO ACREEDOR FECHA Nº F.ª IMPORTE
BASE

IVA IMPORTE
TOTAL

1

2

3

4

5

6

El representante legal del centro.

�a  documentaci�n  �us��ca��a  se  debe  presentar  ordenada  por  carpetas  de  la
siguiente �orma� �ocumento ��� con copia de �acturas � �us��cante de pago, en el mismo
orden que se recoge en la tabla.
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ANEXO VI

JUSTIFICACIÓN MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª……………………………………………………………………,  en  calidad  de
representante  del  Centro  de  Educación  Infantil  …………………………,  en
relación  con  la  justificación  de  la  subvención  concedida  por  Decreto  de
concesión directa de subvenciones a centros de educación infantil de la Región
de Murcia para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación
infantil para el curso 2024/2025.

DECLARO:

 1.-  Que  se  han  cumplido  las  condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la
subvención  y se acompaña una declaración responsable que acredita que se ha
realizado  la  actividad  subvencionable,  así  como  una  relación  del  alumnado
beneficiado del Programa de Impulso de escolarización. 

2.- Que no se han producido desviaciones económicas durante la ejecución del
proyecto. 

3.- Que ha cumplido con los fines previstos en la solicitud de participación en el
Programa.

4.-  Que todos  los  documentos,  así  como los  relativos  a  los  pagos  y  gastos
justificativos realizados son ciertos y se aportan al expediente. 

5.-  Que  la  relación  clasificada  de  gastos  e  inversiones  de  la  actividad
subvencionada, asciende a un total de…………………euros. 
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ANEXO VII

DECLARACION RESPONSABLE

D/Dña …………………. , representante legal del centro …………………..

a  efectos  de  la  obtención  de  la  subvención  a  otorgar  por  la  Consejería  de

Educación, Formación Profesional y Empleo para el fomento de la escolarización

en el primer ciclo de la educación infantil

DECLARA

Que  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias  que,

conforme al artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de  Subvenciones,  determinan  la  imposibilidad  de  obtener  la  condición  de

beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma.

Y para que así conste, firmo la presente declaración.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

El representante legal del centro.      
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ANEXO VIII

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE
SUBVENCIONES  Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

D.  ________________________________________con  DNI  nº

______________,  en  representación  del  centro  docente

____________________________,  con  NIF  _______________ y  domicilio  en

_______________________________________________________, 

DECLARO:

Que el  centro  al  que  represento  asume el  compromiso  de  cumplimiento  del

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y

AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de

Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

En Murcia, a ____ de _________ de 202_.

Fdo.____________________________
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ANEXO IX

CÓDIGO  DE  CONDUCTA  EN  MATERIA  DE  SUBVENCIONES  Y  AYUDAS
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I. JUSTIFICACIÓN

II. OBJETO Y NATURALEZA

III. DESTINATARIOS

IV. ESTRUCTURA

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

ANEXO. MODELOS

1.  MODELO  DE  DOCUMENTO  DE  DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DE

CONFLICTO DE INTERÉS.

2.  MODELO  DE  CLÁUSULA  PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  LAS  BASES

REGULADORAS.

3.  MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA

SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS

DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

4.  MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA

CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE

AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS.

5.  MODELO  DE  COMPROMISO  DE  ADHESIÓN  AL  PRESENTE  CÓDIGO

PARA  BENEFICIARIOS  DE  SUBVENCIONES/AYUDAS  PÚBLICAS  DE

CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.

NPE: A-200724-3781



Página 21944Número 168	 Sábado, 20 de julio de 2024

I. JUSTIFICACIÓN

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 
Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 
tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que 
a ella se destina convierte en relevante la necesidad de efectuar un adecuado 
control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de 
una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos.

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 
la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 
contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 
públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 
altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 
conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 
los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 
a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 
gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 
éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige diseñar 
programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y 
reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público.

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 
inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en 
la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión 
de ayudas a través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una 
trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear 
cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan 
darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas adecuadas para 
resolver las incidencias descubiertas.

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 
que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 
buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto 
herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita 
caminar hacia un nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas 
más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos 
públicos.

II. OBJETO Y NATURALEZA

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 
de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador 
de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 
desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 
y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 
ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas 

NPE: A-200724-3781



Página 21945Número 168	 Sábado, 20 de julio de 2024

por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura 
organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración.

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 
carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 
subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario 
aplicable a los empleados públicos.

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto.

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de 
tales fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán 
como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores 
de sus relaciones con la Administración Pública Regional.

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 
estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos 
según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de 
subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, 
para su estudio y valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las 
propuestas recibidas serán sometidas a audiencia.

III. DESTINATARIOS

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna 
en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione.

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida 
a los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera 
de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización 
de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y 
beneficiarios.

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 
los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos 
que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es 
establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para 
garantizar una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, 
en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos 
los deberes en la materia.

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código 
será incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de 
la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios 
en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional, en la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 
4 y 5 del anexo.
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Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares 
de órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan 
de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de 
ayudas y subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso.

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector 
público autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones 
de este código.

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 
cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen 
en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos.

IV. ESTRUCTURA

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 
externa.

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 
principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas 
que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la 
Administración Regional.

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar 
los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 
para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas.

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 
exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de 
esos principios:

• Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica 
de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos 
valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la 
ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados 
de planificación, que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades 
públicas a satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que 
analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, 
lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en 
función de lo concluido en el proceso de evaluación.

• Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible 
entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos 
subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación 
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de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, 
de forma que solo se asignen créditos a las líneas de ayuda que hayan 
cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios anteriores, o 
respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos.

• Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la 
elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las 
que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los 
destinatarios del código observarán escrupulosamente los deberes de abstención 
previstos legalmente. Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y 
subvenciones públicas adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones 
de conflicto de intereses.

• Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 
coordinará debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras 
planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General 
del Estado, evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales 
principios son las siguientes:

1. Planificación de la actividad subvencional.

• Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y 
la planificación estratégica de subvenciones.

• Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 
medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 
indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores 
de resultados o impactos.

• Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios.

• De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento 
de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los 
planes estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven.

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 
jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 
confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio.

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se 
tendrán en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto 
en el diseño de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión.
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4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. 

Se intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en 
particular, se evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el 
proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia 
competitiva como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se 
velará por que las subvenciones nominativas que se propongan respondan a 
fomentar actividades de interés general evitando la formación de posibles redes 
clientelares.

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. 

Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de concesión directa 
para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación económica, las 
obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, así 
como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente a 
partir de determinados importes.

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de 
este procedimiento excepcional. 

Los empleados públicos gestores se esforzarán en explicar apropiadamente 
en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión directa tanto 
su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico o 
humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 
otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, 
evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva.

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. 

Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma más 
sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible 
en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial 
que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin 
necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples 
requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación 
de documentación acreditativa emitida por otras administraciones.

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones 
y de las convocatorias. 

Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, 
en su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente 
su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la 
subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando 
inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y 
finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; 
los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del 
cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, 
con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de 
las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los proyectos o 
actividades que puedan ser financiados con la subvención, de forma que se evite 

NPE: A-200724-3781



Página 21949Número 168	 Sábado, 20 de julio de 2024

cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos 
o de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones 
relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de 
los requisitos previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y 
responder a la propia naturaleza de la subvención de que se trate.

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos 
los aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras 
de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 
conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación 
pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: 
causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la 
subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas 
a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros 
o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios 
mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...)

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. 

Se configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, 
sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser de cada 
subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 
sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia 
de establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la justificación 
por parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios 
interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación 
presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en 
cada línea de subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan 
generar dudas interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la 
justificación en los costes indirectos, planteándose alternativas para su fijación 
diferentes al tanto alzado pero con una motivación adecuada de su importe; 
diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de que se 
trate, comporte menores cargas administrativas; etc…

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables). 

Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 
relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 
necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 
garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 
permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la 
realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria 
para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución.

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario.

Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias 
y las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en 
el momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su 
tramitación precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en 
el que esos fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del 
año.
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12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 
adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de las 
valoraciones desagregadas: 

En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de 
valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes 
que puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos 
que dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de 
otorgamiento de la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, 
serán descritos en las bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar 
el mínimo margen de discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los 
informes de evaluación deberán estar suficientemente motivados, sin que sea 
admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la 
adecuada justificación de las razones por las que se conceden tales puntuaciones. 
Con objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, se hará pública la 
valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en 
cada uno de los apartados susceptibles de valoración.

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán 
la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones 
y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables.

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha 
tarea.

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de 
ayudas públicas. 

Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 
un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación 
final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano 
concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con 
el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar 
causas de reembolso y/o reintegro.

15. Simplificación administrativa en la justificación. 

Es recomendable que, en la medida de lo posible y respetando el marco 
normativo vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables 
de justificación, procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa 
prolija por sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de 
evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación de las 
actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a 
reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con 
la ejecución material.

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las 
ayudas y subvenciones públicas:

Los altos cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas 
puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones públicas.
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Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 
crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 
acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 
aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad 
e identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 
beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar cuestionarios 
on line que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a beneficiario 
de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test 
de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse 
guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar 
la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo 
referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención 
a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable.

17. Actuación objetiva e imparcial: 

Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las 
fases de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de 
forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en la toma de decisiones 
y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No aceptarán regalos 
o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no facilitarán 
direcciones de domicilios particulares.

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que 
pudiera tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en 
el diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 
de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención.

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva. 

Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la concesión 
de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no pudiendo 
formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal eventual. La 
identificación de los componentes de estos órganos de valoración se facilitará a 
quien la demande.

19. Influencia en la prelación de pagos: 

El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas seguirá el 
orden de prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o empleados 
públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio a favor de determinados 
beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y social inmediato de 
los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un menoscabo de los 
intereses de tercero.

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. 

Se extremará la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos 
gestores y el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos 
los supuestos que puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención 
concedida y proceder de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo 
todos los procedimientos de reintegro que deban ser tramitados para evitar 
su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la acción para 
exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que 
los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
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impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las 
bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad.

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de 
intereses. 

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 
el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal 
fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este 
código.

22. Compromiso con la formación: 

El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse 
a asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento 
de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en 
los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión de ayudas 
y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 
responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena 
marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el 
firme propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, 
también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los 
beneficios de una política de integridad en esta materia.

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión 
al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del 
anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura 
en el apartado 4 del anexo.
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- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo.

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por 
los interesados.

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido.

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.
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11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 
Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y 
dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle 
cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los 
cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del 
Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 
o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la 
tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de 
ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.
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Anexo. MODELOS

1.- MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS.

D........................................................................................................, 
con DNI................................................, debiendo actuar en el procedimiento 
de gestión de ayudas/ subvenciones ........................................en calidad de...
...............................,

DECLARO:

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de 
la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, 
en su caso.

Lugar, fecha y firma.

2.- MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS.

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 29 de diciembre de 2021.

3. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.

D./D.ª	 , con NIF		  en  nombre  p rop io /en  nombre  y 
representación de	 , con NIF		  , DECLARO:

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3782	 Convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia, para la delegación del 
ejercicio de competencias en materia de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica 
de planes y programas cuya elaboración y/o aprobación 
corresponda a los ayuntamientos de la Región de Murcia. 

Resolución

Visto convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos de la Región de Murcia, para 
la delegación del ejercicio de competencias en materia de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas cuya elaboración y /o aprobación corresponda a los ayuntamientos de 
la Región de Murcia, de conformidad con la autorización otorgada por el Consejo 
de Gobierno en sesión de 9 de julio de 2024 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional de los convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de cooperación tipo de entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor, y los ayuntamientos de la Región de Murcia, para la delegación 
del ejercicio de competencias en materia de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y programas cuya 
elaboración y /o aprobación corresponda a los ayuntamientos de la Región de 
Murcia y que se inserta a continuación.

Murcia, 18 de julio de 2024.—El Secretario General, Enrique Ujaldón Benítez.
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Convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, para la delegación del ejercicio de competencias en 
materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos y evaluación 

ambiental estratégica de planes y programas cuya elaboración y/o 
aprobación corresponda a los Ayuntamientos de la Región de Murcia

En Murcia, en fecha indicada al margen, 

Comparecen:

De una parte, D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, actuando en el ejercicio del cargo 
que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto del Presidente n.º 
37/2023, de 14 de septiembre, y en representación de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante 
Acuerdo de fecha ________.

Y, de otra parte, D./D.ª _____________ Alcalde/sa Presidente del 
Ayuntamiento de _______________, actuando en nombre y representación 
del Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones que le otorga el Acuerdo de 
Pleno municipal de fecha ____________para la aceptación de delegación de 
competencias, de conformidad con el artículo 22.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante la suscripción del presente 
Convenio, en virtud de las competencias atribuidas por las disposiciones legales 
detalladas a continuación, y a tal efecto

Exponen

Primero. – El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, establece en su artículo 11.3 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado y en su caso en 
los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución 
en materia de protección del medio ambiente y el establecimiento de normas 
adicionales de protección.

Haciendo uso de estas competencias se aprobó la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por la Ley 5/2020, de 3 de 
agosto, que contempla en sus artículos 85.2 y 102.2, la posibilidad de delegación 
mediante convenio del ejercicio de las competencias propias del órgano ambiental 
autonómico en los Ayuntamientos de municipios de la Región de Murcia con 
población no superior a 50.000 habitantes que lo soliciten y acrediten disponer 
de los medios técnicos y personales necesarios, en relación a la evaluación de 
impacto ambiental y evaluación ambiental estratégica de proyectos, planes y 
programas y sus modificaciones, cuya elaboración y/o aprobación corresponda a 
esos Ayuntamientos. Es decir en los que el Ayuntamiento sea también el órgano 
sustantivo.

La definición de órgano sustantivo se recoge en el artículo 5.1.d) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, como el “órgano de la 
Administración Pública que ostenta las competencias para adoptar o aprobar un 
plan o programa, para autorizar un proyecto…” Y en el artículo 102.3 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.
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De los cuarenta y cinco municipios de la Región de Murcia, cuatro tienen 
una población superior a 50.000 habitantes que son: Murcia, Cartagena, Lorca 
y Molina de Segura, y a sus Ayuntamientos les corresponde actuar como órgano 
ambiental.

Los cuarenta y un municipios restantes cuentan con una población no 
superior a 50.000 habitantes, y tienen la posibilidad de ejercer, previa delegación 
a través de convenio, las competencias propias del órgano ambiental, siempre que 
acrediten disponer de los medios técnicos y personales necesarios para llevarlas 
a cabo, garantizando los principios constitucionales de eficacia y eficiencia en la 
gestión de expedientes medioambientales que afecten a su territorio.

La disponibilidad de medios necesarios para el ejercicio de la competencia 
que se delega, que podrá ser contratada externamente de acuerdo con la 
legislación aplicable, se acredita por el Ayuntamiento interesado mediante 
Acuerdo de Pleno de fecha ________, de conformidad con los artículos 85.2 y 
102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo y en correlación con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, en el que declara disponer de los medios técnicos y personales necesarios 
para el ejercicio de las funciones de órgano ambiental cuya delegación solicita, en 
cuanto que dicha delegación en ningún caso va a suponer mayor coste económico 
para la Administración delegada.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, la delegación 
irá acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para lo cual 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cuanto administración 
delegante, fijará anualmente la dotación presupuestaria adecuada y suficiente 
para cada ejercicio económico.

Se trata así de instrumentar la delegación de competencias de referencia, 
permitiendo a las entidades locales gestionar de forma directa las actuaciones 
en los procedimientos de evaluación ambiental de aquellos planes, programas o 
proyectos en los que les corresponde íntegramente el desarrollo, aprobación y 
adopción en virtud de la normativa sectorial aplicable.

Segundo.- La delegación se lleva a cabo en ejercicio de las competencias 
atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor por el Decreto n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 
Administración Regional, en materia de medio ambiente. Y, en concreto, habiendo 
asumido la Dirección General de Medio Ambiente las competencias y funciones 
de órgano ambiental en los procedimientos de evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos en los que esta función corresponda a la Comunidad 
Autónoma, excepto aquéllos en los que actúe como órgano sustantivo o promotor 
en virtud de sus competencias, las de planificación en materia de calidad 
ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, suelos contaminados 
y calidad del aire, autorizaciones ambientales sectoriales en materia de 
residuos, suelos contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e inspección en estas 
materias, gestión del reconocimiento de la excelencia ambiental y de acceso 
a la información en materia de medioambiente, así como economía circular, 
de acuerdo con el Decreto nº 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería.
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Cláusulas

Primera - objeto.

Mediante el presente convenio de colaboración y en virtud de los artículos 
85.2 y 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, y el artículo 27 de la Ley 7/1985/, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
como órgano ambiental, delega en el Ayuntamiento de ________, el ejercicio 
de las funciones de órgano ambiental en la evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y en la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, 
así como sus modificaciones, cuya elaboración y/o aprobación corresponda 
a los Ayuntamientos en los términos establecidos en las siguientes cláusulas, 
relativas al régimen y las condiciones de colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor y el Ayuntamiento de 
_________, en relación a dicha delegación.

Segunda – ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación del presente Convenio de delegación se corresponde 
con los planes, programas y proyectos que se especifican por el Ayuntamiento de 
__________ en el Anexo del Convenio, entre los previstos a continuación:

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental autonómico delega 
en el Ayuntamiento de …., el ejercicio de las funciones de órgano ambiental, en 
relación a la evaluación ambiental estratégica de los planes y programas/ tipos de 
plan/ plan, cuya elaboración, adopción o aprobación, según la normativa sectorial 
aplicable, corresponda íntegramente al Ayuntamiento, con independencia de que 
su iniciativa sea pública o privada.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental autonómico 
delega en el Ayuntamiento _________, el ejercicio de las funciones de órgano 
ambiental, en relación a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos/
proyecto de desarrollo de instrumentos regulados por la normativa autonómica 
sectorial en materia de ordenación del territorio y urbanismo, cuya aprobación 
corresponde íntegramente a dicho Ayuntamiento, según la normativa sectorial 
aplicable, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

Tercera – obligaciones de las partes.

1.- El Ayuntamiento de _________ realizará las funciones de órgano 
ambiental delegadas en los términos y plazos dispuestos por la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 
de Protección Ambiental Integrada, y en su caso, la normativa que se dicte en 
desarrollo de las mismas y resto de normativa aplicable, quedando obligado en 
los términos previstos en el Anexo, a:

a) Realizar el procedimiento de evaluación ambiental de plan(es) y 
programa(s) y/o evaluación de impacto ambiental de proyectos/o proyecto 
de conformidad con las normas, criterios y metodologías establecidas legal y 
reglamentariamente, a los efectos de garantizar la unidad y coherencia de la 
evaluación ambiental.

b) Realizar en plazo los trámites correspondientes al órgano ambiental en 
los distintos procedimientos de evaluación que se deriven del presente convenio, 
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entre otros, consultas a Administraciones Públicas y personas interesadas, 
incluyendo las actuaciones previas que le sean solicitadas como órgano ambiental, 
como es el caso de la emisión del documento de alcance en los procedimientos 
ordinarios de evaluación de impacto ambiental, y especialmente aquellos actos y 
trámites en contacto permanente con el órgano sustantivo y con el promotor de 
los planes, programas y proyectos.

c) Emitir y publicar en los diarios y boletines oficiales que correspondan y 
en los plazos establecidos en la legislación sectorial y ambiental de aplicación, 
así como en su sede electrónica, los documentos de alcance del Estudio 
Ambiental Estratégico y del Estudio de Impacto Ambiental y los pronunciamientos 
ambientales establecidos por la normativa vigente, como son el Informe 
Ambiental Estratégico, el Informe de Impacto Ambiental, la Declaración Ambiental 
Estratégica y la Declaración de Impacto Ambiental, así como las Resoluciones de 
Inadmisión o de Inviabilidad, en su caso.

d) Realizar cualesquiera otras actuaciones que la normativa de aplicación 
atribuya el Órgano Ambiental en los procedimientos de Evaluación Ambiental.

El Ayuntamiento establecerá una adecuada separación de las funciones 
que puedan dar lugar a un conflicto de intereses en el proceso de evaluación 
ambiental del plan, programa o proyecto, diferenciando entre sus órganos las 
funciones de órgano sustantivo y órgano ambiental.

2.- La Administración delegante podrá dictar instrucciones técnicas de 
carácter general que sirvan para aumentar la seguridad jurídica de los afectos y 
que faciliten la tramitación.

A través del órgano ambiental autonómico se deberá facilitar al Ayuntamiento 
la información y antecedentes que precise para el desarrollo de la función de 
órgano ambiental.

Cuarta.- Régimen de financiación de las funciones delegadas.

En cumplimiento de la obligación prevista por el artículo 27.6 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de acompañar 
la delegación de la correspondiente financiación, la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en cuando administración delegante, fijará anualmente la 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente para cada ejercicio económico, de 
acuerdo con lo siguiente:

1. La aportación anual a cada Ayuntamiento que suscriba el convenio se 
calculará en función del número de expedientes estimados por el Ayuntamiento 
en cada anualidad, con carácter anticipado, y por un importe fijo por cada tipo de 
expediente. La primera aportación se realizará a la firma del presente convenio.

2. El importe por cada expediente se calculará en función del número de 
horas empleado por el personal encargado de la tramitación y el coste de las 
mismas, siendo dicho personal un Técnico nivel 22 y un administrativo nivel 18, 
conforme al siguiente cuadro:
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No obstante, en el caso de los municipios con población igual o inferior a 10.000 

habitantes, el importe por expediente se calculará multiplicando por dos el 

número de horas necesario para su tramitación. 

 

3. Si la cantidad total anticipada por cada anualidad, finalmente, resulta ser superior 

a la que correspondería al número de expedientes efectivamente tramitados, es 
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No obstante, en el caso de los municipios con población igual o inferior a 
10.000 habitantes, el importe por expediente se calculará multiplicando por dos 
el número de horas necesario para su tramitación.

3. Si la cantidad total anticipada por cada anualidad, finalmente, resulta 
ser superior a la que correspondería al número de expedientes efectivamente 
tramitados, es decir, que se hubieren tramitado menos expedientes de los 
inicialmente estimados, previa comunicación al órgano delegante, la cantidad 
sobrante se aplicará a la siguiente anualidad. Si, por el contrario, se supera la 
previsión inicial, previa comunicación del Ayuntamiento respectivo se realizarán 
pagos adicionales en los mismos términos previstos en el apartado 2.

4. La remuneración estimada en el apartado 2 se entenderá actualizada de 
acuerdo con la actualización salarial aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. La delegación lleva consigo el cobro, por parte del Ayuntamiento, de la 
tasa que el mismo pueda establecer para las actuaciones de evaluación ambiental 
de proyectos y de planes o programas.

Quinta - Comisión de seguimiento. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
convenio se crea una Comisión de Seguimiento, compuesta por el Director 
General competente en materia de medio ambiente, quien presidirá la Comisión, 
o persona en quien delegue, por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento o 
persona en quien delegue, un/una licenciado/a o graduado/a en derecho y un/una 
titulado/a superior competente en materias ambientales de la Dirección General 
arriba indicada, designados por la misma y un/una licenciado/a o graduado/a 
en derecho y un/una titulado/a superior competente en materias ambientales 
designados por el Ayuntamiento.

La citada Comisión podrá promover la modificación del Convenio y resolverá 
cuantas cuestiones y controversias se susciten en la interpretación y ejecución 
del mismo y tendrá funciones de seguimiento de la ejecución del contenido del 
Convenio, velando por el cumplimiento de lo establecido en el mismo, así como 
de interpretación y resolución de controversias que pudieran derivarse.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, previo acuerdo de sus 
miembros, podrán asistir en calidad de invitados, aquellos funcionarios o técnicos 
competentes en función de los asuntos a tratar.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de cualquiera de las partes del 
presente convenio, rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados.

Sexta - Plazo de vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su 
vigencia por un plazo de 5 años, si bien en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales, salvo que alguna de las 
partes formule su renuncia.

Séptima- Extinción.

1. El Convenio podrá extinguirse por las causas generales admitidas en 
derecho y, en particular, por cualquiera de las siguientes causas:
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a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) Mutuo acuerdo de las partes intervinientes en el Convenio y ello en 
cualquier momento del periodo de vigencia del citado acuerdo bilateral.

c) Por la denuncia del convenio por una de las partes.

d) Resolución por incumplimiento de cualquiera de las partes de los 
compromisos asumidos:

•	 En este caso, cualquiera de las partes formulará a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado asimismo al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio.

•	 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Por renuncia del Ayuntamiento a la delegación, en los supuestos de:

•	 Incumplimiento de la Comunidad Autónoma de las obligaciones 
financieras.

•	 Imposibilidad, por circunstancias sobrevenidas, de continuar con la 
delegación sin menoscabo de las competencias propias.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

2. En el caso de extinción anticipada, la comisión de seguimiento fijará 
la forma de finalizar las actuaciones y compromisos en curso y, en todo caso, 
establecerá un plazo improrrogable, transcurrido el cual, se procederá a la 
liquidación de los compromisos económicos adquiridos conforme a lo establecido 
en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Octava - Régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y se regirá por el Título Preliminar, Capítulo VI de dicha Ley, 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, por 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, por el Cap. II del Tít. I de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la comunidad Autónoma de la región de Murcia, por la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental y por la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada de la Región de Murcia.

El convenio no conlleva ningún vínculo contractual entre las partes.

Novena.- Recursos contra los actos dictados por delegación.

Contra la declaración ambiental estratégica o el informe ambiental 
estratégico no procederá recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 
aprobado el plan o programa, o bien de los que procedan en vía administrativa o 
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judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o programa 
por el Ayuntamiento.

La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa y judicial frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

La resolución frente a los actos dictados por el órgano ambiental, susceptibles 
de recurso en vía administrativa, corresponderá al órgano competente de la 
administración delegante.

Décima - Sometimiento a la jurisdicción contencioso administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las cuestiones 
litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y, si no hubiere acuerdo, las discrepancias serán resueltas en vía 
contencioso administrativa por los órganos de dicha jurisdicción, conforme a la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados. El Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, D. Juan María Vázquez 
Rojas y El Alcalde/sa del Ayuntamiento de ________. D/Dª ________
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ANEXO

El ámbito de aplicación del presente Convenio de delegación se corresponde 
con los planes, programas y proyectos previstos a continuación cuya delegación 
asume el Ayuntamiento de ___________

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 102.2 de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental autonómico 
delega en el Ayuntamiento el ejercicio de las funciones de órgano ambiental, en 
relación a la evaluación ambiental estratégica:

	 a) De los planes y programas cuya elaboración, adopción o aprobación, 
según la normativa sectorial aplicable, corresponda íntegramente a dicho 
Ayuntamiento, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

	 b) De los “tipo de plan _________”, cuya elaboración, adopción o 
aprobación, según la normativa sectorial aplicable, corresponda íntegramente a 
dicho Ayuntamiento, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

	 c) Del “plan ______________”, cuya elaboración, adopción o aprobación, 
según la normativa sectorial aplicable, corresponda íntegramente a dicho 
ayuntamiento, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el órgano ambiental autonómico 
delega en el Ayuntamiento el ejercicio de las funciones de órgano ambiental, en 
relación a la evaluación de impacto ambiental:

	 a) Los proyectos de desarrollo de instrumentos regulados por la normativa 
autonómica sectorial en materia de ordenación del territorio y urbanismo, cuya 
aprobación corresponde íntegramente a dicho Ayuntamiento, según la normativa 
sectorial aplicable, con independencia de que su iniciativa sea pública o privada.

	 b) Del proyecto de “nombre del proyecto de desarrollo de planeamiento 
_________”, siendo este un proyecto de desarrollo de instrumentos regulados 
por la normativa autonómica sectorial en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, cuya aprobación corresponde íntegramente a dicho ayuntamiento, 
según la normativa sectorial aplicable, con independencia de que su iniciativa sea 
pública o privada.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

3783	 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se aprueba la convocatoria de los Premios Juventud 
Región de Murcia para el año 2024.

Mediante Orden de 20 de junio de 2024, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de 
los Premios Juventud Región de Murcia (BORM n.º 152, de 2 de julio de 2024).

De acuerdo con el artículo 8 de la citada orden, los premios se convocan 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de juventud, como 
órgano gestor de la política juvenil de la Región de Murcia, encargado de la 
promoción, impulso, y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los 
ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, de 4 de abril de Juventud de la Región 
de Murcia. En la actualidad estas competencias son asumidas por la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, según Decreto del Presidente nº 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
ejerciéndose las mismas a través de la Dirección General de Juventud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto nº 243/2023, de 22 
de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

En cumplimiento de las referenciadas bases reguladoras, vista la propuesta 
emitida por la Dirección General de Juventud y de conformidad con las facultades 
que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto convocar la edición de los Premios 
Juventud Región de Murcia para el año 2024, la cual se regirá íntegramente por 
lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2024, de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, que establece las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Juventud Región de Murcia.

2. Los premios objeto de la presente convocatoria tienen por finalidad 
reconocer y premiar acciones e iniciativas de las personas jóvenes, 
independientemente de su ámbito de actuación, así como de las entidades 
públicas y privadas que destaquen por su especial incidencia en el desarrollo 
político, social, económico y cultural de la juventud.

Segundo. Premios.

1. Los premios tienen carácter exclusivamente honorífico y no generan 
ningún derecho de naturaleza económica.

2. A los premiados se les otorgará una escultura y un diploma acreditativo.

3. Las modalidades de premios establecidas son:
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a) Premio Participación, en reconocimiento de las actuaciones que fomenten 
la participación y presencia activa de los jóvenes en la sociedad.

b) Premio Igualdad: en reconocimiento a iniciativas o actuaciones que 
promuevan la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres.

c) Premio Sostenibilidad: en reconocimiento a iniciativas o actuaciones 
que favorezcan el equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del 
medioambiente y el bienestar social.

d) Premio Inclusión Social, en reconocimiento a iniciativas o actuaciones que 
fomenten el desarrollo y la inclusión social de los colectivos más vulnerables.

e) Premio Solidaridad, en reconocimiento a la labor social y voluntaria 
desarrollada de forma regular y permanente por jóvenes o en el ámbito de la 
juventud.

f) Premio Joven del año, en reconocimiento a la actuación relevante de 
carácter social, cultural, artístico o científico realizada por una persona joven.

Tercero. Méritos.

Los premios se concederán en atención a los méritos alcanzados por los 
candidatos durante los años 2023 y 2024.

Cuarto. Presentación de candidaturas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la referida orden de 
bases, podrán presentar candidatos a los premios:

a) Las entidades inscritas en el Censo de Entidades Juveniles y de Entidades 
Prestadoras de servicios a la Juventud de la Región de Murcia.

b) Las administraciones públicas.

c) Los centros de enseñanza públicos o privados, incluidas las Universidades.

d) Entidades sin ánimo de lucro.

2. La presentación de las candidaturas se realizará mediante el formulario 
de solicitud disponible en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), 
debidamente cumplimentado y acompañado de una memoria explicativa que 
contenga la motivación, los méritos y la trayectoria que sustentan las candidaturas 
y las justifican. Las propuestas se complementarán con documentación gráfica 
o de cualquier otro tipo que acredite los méritos expuestos. El código de 
procedimiento es 2427 “Premios Juventud de la Región de Murcia”, al que se 
podrá acceder a través de la Guía de Procedimientos y Servicios de la CARM.

3. Sólo podrá presentarse una candidatura por modalidad y ésta no podrá 
ser coincidente con quien la formula.

Quinto. Plazo de presentación de candidaturas.

El plazo de presentación de candidaturas será hasta el 30 de septiembre 
de 2024 a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM).

Sexto. Valoración de las candidaturas.

La valoración de los méritos de los candidatos y la propuesta de premiados 
corresponderá a un Jurado cuya composición y funciones se recogen en el artículo 
5 de la Orden de bases.
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Séptimo. Concesión y entrega de premios.

1. De conformidad con el artículo 6 de la Orden de bases, los premios se 
concederán por Orden del titular de la Consejería competente en materia 
de juventud, previa propuesta elevada por el titular de la Dirección General 
competente en materia de juventud, de conformidad con el Acta formulada por 
el Jurado.

2. La entrega se realizará en el transcurso de un acto público en el día y 
lugar señalados por el órgano competente en materia de juventud.

Octavo. Aceptación de las bases.

La participación en la presente convocatoria implica la total aceptación de 
sus bases y la inobservancia de alguno de sus extremos conllevará la exclusión 
de la propuesta, tal y como señala el artículo 7 de la Orden de bases.

Noveno. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Décimo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de julio de 2024.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, Carmen María Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

3784	 Orden de 19 de julio de 2024 de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional por la que se amplían los plazos de 
presentación de solicitudes de la Orden de 5 de julio de 2024, 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la 
que se convocan subvenciones para el desarrollo de programas 
formativos profesionales en las modalidades adaptada y 
especial, a iniciar en el 2024 en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, financiadas por el Fondo Social Europeo Plus.

Mediante Orden de 5 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo se convocan las subvenciones para el desarrollo 
de Programas Formativos Profesionales en las modalidades adaptada y especial, 
a iniciar en el 2024 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de 5 de julio de 2024).

Se procede a la modificación de la citada Orden, al haberse producido 
problemas informáticos generados en la sede electrónica, en el procedimiento 
1174a, un día antes de su finalización, que ha impedido a los solicitantes la 
presentación de las solicitudes en plazo, y con fin de favorecer que los interesados 
tengan suficiente tiempo para realizar la solicitud, dado que el problema no se 
encuentra resuelto, ampliando el plazo inicialmente previsto, de conformidad 
con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En consecuencia se amplía el plazo de presentación de solicitudes hasta el 
día 22 de julio de 2024.

En virtud, y en uso de las competencias atribuidas en el art. 38 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. BORM Suplemento n.º 11 del BORM n.º 301, de 
30 de diciembre),

Dispongo

Ampliar los plazos de presentación de solicitudes establecidos en la Orden 
de 5 de julio de 2024, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de Programas 
Formativos Profesionales en las modalidades Adaptada y Especial, a iniciar en el 
2024 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 4, hasta 
el 22 de julio de 2024.

Murcia, 19 de julio de 2024.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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IV. Administración Local

Cartagena

3785	 Aprobación inicial del proyecto de revisión del Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana de Cartagena.

En relación con el expediente PLPG 2017/03 SEGEX 8570475 para la Revisión 
del Plan General Municipal de Cartagena, se anuncia lo siguiente:

Primero: En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno de fecha 
27 de junio de 2024 se adoptó acuerdo de aprobación inicial del Plan General 
Municipal de Ordenación de Cartagena junto con el Estudio Ambiental Estratégico 
y el resto de los instrumentos complementarios, sometiendo el proyecto al 
trámite de información pública mediante la publicación de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en la Sede electrónica de la Concejalía del Área 
de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, por un plazo de cuatro meses, 
computado desde el día siguiente de la publicación del anuncio en el BORM a 
los efectos que durante el expresado plazo las personas interesadas y el público 
en general puedan examinar el documento y el Estudio Ambiental Estratégico y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes. La documentación expuesta al 
público incluye el Resumen Ejecutivo del Plan General (Art.25.3 RDL 7/215 Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y Art. 155.1 Ley 13/2015 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia), y un Resumen 
no Técnico del Estudio Ambiental Estratégico (Art. 21.3 y Anexo IV de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental).

Segundo: En cumplimiento del apartado cuarto del acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento pleno de fecha 27 de Junio de 2024, se procede por el Concejal 
Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, mediante 
Decreto de fecha 16-07-2024 la toma de conocimiento del documento refundido 
de la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena.

Tercero: Se solicitarán aquellos informes que sean preceptivos por 
disposiciones legales, así como a la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, otorgando un trámite de audiencia a los Ayuntamientos limítrofes. 
(Art. 160.2 LOTURM)

Cuarto: En cumplimiento de lo establecido en el Art. 160.2 párrafo 2 de la 
Ley 13/2015, el Proyecto de Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de 
Cartagena aprobado inicialmente y el Estudio Ambiental Estratégico se someterá 
al trámite de consultas de las Administraciones Públicas afectadas y de las 
personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad 
con el Art. 22 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental.

Quinto: El acuerdo de 27 de junio de 2024 de aprobación inicial del proyecto 
Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena, en cumplimiento 
de lo establecido en el Art. 153.2 de la Ley 13/2015 de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia lleva consigo la suspensión del otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en el término 
municipal; no obstante, podrán concederse licencias basadas en el régimen 
vigente, siempre que se respeten las determinaciones del nuevo planeamiento. 
Igualmente no podrán tramitarse expedientes que supongan contravención de 
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las determinaciones del documento de la Revisión del Plan General Municipal de 
Ordenación, aprobado inicialmente.

Cartagena, a 17 de julio de 2024.—El Concejal Delegado del Área de 
Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, Diego Ortega Madrid.

La DIRECCIÓN ELECTRÓNICA en la que se puede consultar el documento 
íntegro del Plan, es la siguiente: 

https://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/RPG2024
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3786	 Extracto de la convocatoria del procedimiento de Concesión 
de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en 
materia de acción social.

BDNS (Identif.): 775322

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/775322)

Primero. Beneficiarios.

Los descritos en el artículo 4. Requisitos de los solicitantes y beneficiarios de 
las bases reguladoras, que se acreditarán de la manera señalada en el artículo 6 
de las mismas.

Segundo. Objeto.

El objeto de esta subvención es Las presentes bases tienen objeto apoyar y 
fomentar iniciativas de carácter social que realicen actuaciones, de prevención, 
de protección, promocional o rehabilitador, de integración o sensibilización, de 
atención con los colectivos a los que va dirigida la subvención:

Familia y menores

Personas mayores

Personas con discapacidad y/o dependientes

Población inmigrante

Personas en riesgo o exclusión social

Otros sectores que se encuadren dentro del ámbito de actuación de la 
Concejalía de Servicios Sociales

Tercero. Bases reguladoras.

Las Bases reguladoras, aprobadas por Acuerdo de Pleno de 31 de mayo de 
2021, se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 
196, de 25 de agosto de 2021 y en la página web del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas.

Cuarto. Cuantía.

El importe de la subvención es: 15.000€.

Crédito presupuestario: Con cargo a la aplicación presupuestaria partida 
2310.489.20, 15.000 euros, del Presupuesto Municipal en vigor.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

15 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Procedimiento de pago.

El abono de la subvención se hará en un único pago, que se hará efectivo, 
tras la notificación de la resolución favorable, con carácter de pago anticipado, 
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como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones objeto de 
financiación, no exigiéndose para ello garantía alguna a los beneficiarios, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, publicada en BORM 122, de 29 de mayo 
de 2018.

Séptimo. Otros datos.

La solicitud se presentará en la forma indicada en el artículo 6 de las bases 
reguladoras, acompañando los documentos que se especifican en el mismo.

Las subvenciones se concederán atendiendo rigurosamente los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 15 de las bases especificas reguladoras, 
realizándose un reparto proporcional en base a la puntuación alcanzada por cada 
entidad solicitante.

Las Torres de Cotillas, 15 de julio de 2024.—Concejalía de Servicios Sociales, 
Mayores, Discapacidad, Integración, Políticas Sociales, Empleo y Formación, 
María Dolores Sánchez Hernández.
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